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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 5 de junio de 1943 por la que se destina a los 
Porteros que figuran en la relación adjunta a los Cen
tros que se señalan.—Páginas 5484 y 5485.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Pensiones (Personal civil).—Orden de 31 de marzo de 

1943 por la que se declara con derecho a pensión y 
mesadas de supervivencia a doña Joaquina Lacaci Vez 
y otros. (Dispuesta su publicación por Orden ministe
rial de 20 de abril de 1943, BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 29 de mayo de 1943).—Páginas 5435 a 5497.

Otra de 8 de abril de 1943 por la que se declara con 
derecho a pensión a don Angel Gallego Bartolomé y 
otros. (Dispuesta su publicación por Orden ministerial 
de 20 de abril de 1943, BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 29 de mayo de 1943).—Páginas 5497 a 5509.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 28 de mayo de 1943 por la que se dispone se 

cumpla en sus; propios términos la sentencia dictada por 
la Sala Tercera dei Tribunal Supremo en el íeeurso 
contencioso-adminis't:ativo número 12.829, interpuesto 
por don José María de Cambra y Pujol, contra Orden 
del entonces Ministerio de Agricultura, lecha 13 de le 
brero de 1933.—Páginas 5508 a 5510.

Otra de 29 de mayo de 1943 por la que se concede el 
pase a la situación de supernumerario al Ayudante del 
Cuerpo de Minas don Alejandro Marín Villaseca.—Pá
gina 5510.

Otra de 2 de junio de 1943 por la que se aprueba la co
rrida de escala que se determina en el Cuerpo de Ayu
dantes de Minas.—Página 5510.

Otra de 4 de junio de 1943 por ,1a que se concede 'pri
mera próiroga de licencia por enfermedad al Ingenie
ro del Cuerpo Nacional de Minas don Camilo Caride 
Dórente.—Página 5510.

Ordenes de 4 de junio de 1943 por ¡as que se concede un 
mes de licencia por enfermedad a los Auxiliares del 
Cuerpo de Administración Civil doña Carolina Salgado 
Cañón y don Manuel Vera Franco.—Página 5510.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Ordenes de 12 de abril y 27 y 31 de mayo de 1943 por 

las que se jubila a los funcionarios de este Ministerio 
que se citan.—Página 5511.

Orden de 26 de abril de 1943 por la que se dispone que los 
Directores de las Escuelas Superiores de Veterinaria, 
perciban la gratificación anual de 1.500 pesetas.—Pá
gina 5511.

Otra de 27 de abril de 1943 por la que se fija la nueva 
dotación que habrán de percibir en concepto de gratifi
cación los Secretarios de las Escuelas) Superiores de 
Veterinaria. —Pág ina 5511.

Otra de 12 de mayo de 1943 por la que se aprueba el 
presupuesto de gastos de conservación y sostenimiento 
de la Aihacnbra, de Granada, correspondiente al se
gundo trimestre del año en curso, importante pese
tas 40.000.—Páginas 5511 y 5512. 

Otra de 12 de mayo de 1943 por la que se aprueba el 
presupuesto de gastos de conservación y sostenimiento 
del Palacio y Jardines del Generalife, durante el se
gundo trimestre del año en curso, importante 22.50o pe
setas.—Página 5512.

Otra de 17 de mayo de 1943 por la que se crea una nueva 
sección en ia Escuela Preparatoria pa*a el ingreso en el 
Instituto Nacionail de Enseñanza Media de Loica 
(Murcia).—Página 5512.

Otra de 17 de mayo de 1943 por la que se dispone que 
doña Fdela Victoria Ruiz Ramírez, Profesora Especial 
de Corte y Confección, pase a prestar sus servicios- a 
La Escuela de Adultas de Baice Ion a.—Página 5512.

Otra de 22 de mayo de 1943 por la que se nombra el Tri
bunal que juzgará las, oposiciones a la cátedra de «De
recho romano» de la Universidad de Granada.—pági
nas 5512 y 5513.

Otra de 24 de mayo de 1943 por la que se declara desier
to el concurso de traslado para proveer la cátedra de 
«Ciencias Naturales»,t vacante en el instituto Nacional 
de Enseñanza Media de G ijón.—Página 5613.

Otra de 25 de mayo de 1943 por la que se aprueban 
obras de construcción de aulas, salón de actos, sala de 
Profesores, etc., en la Escuela Superior de Veterinaria 
de Córdoba.—Página 5513.

Otra de 26 de mayo de 1943 por la que sje desestima la  
petición formulada por doña María Mateos Pérez, Maes
tra de Sección de la Escuela Maternal establecida en la 
modelo de párvulos «Jardines de la Infancia».—Pági
nas 5513 y 5514.

Otra de 26 de mayo de 1943 por ia que se declara desier
to el concurso de traslado para proveer la plaza de 
«Francés», vacante en e'l instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Toledo.—Página 5514.

Otra de 27 de mayo de 1943 por la que se asciende a los 
Profeso: e& de «Dibujo» de los Institutos de Enseñanza 
Media que se mencionan,—Página 6514.
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ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.—Dirección General de Correos y Telecomunicación.—Co

rreos.—Sección cuarta.—Negociado de Centros y Enlaces).—Anunciando 
subasta de contrata de la conducción del correo entre la oficina del Ramo 
de Camarena y la estación férrea de Bargas.—Página 5514.

Anunciando su-basta de contrata de la conducción del correo entre las ofi
cinas del Ramo de Tamurejo y SirueLa.—Página 5514.

EDUCACION NACIONAL.—Subsecretaría (Sección de Fundaciones).—Edicto 
por el due se concede audiencia pública en los expedientes de clasificación 
como benéfico-do cerne de carácter particular y de transmutación de fines 
de las Fundaciones instituidas en Carrias y Puentedey (Burgos; por don 
Mateo Ruiz Temiño y don Clemente González, denominadas, respectiva
mente, «Obre Pía de Escuelas» y «Obra Pía».—Página 5514.

Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica.—Declarando desierto 
el concurso-oposición a la plaza de Profesar titular de «Elementos de má
quinas y mecanismos e Hidráulica y máquinas hidráulicas», de la Escuela- 
de Ingenieros Industriales, Establecimiento de Bilbao.—Página 5515.

Confirmando la Comisión Calificadora del concurso para cubrir en propie
dad la plaza de Profesor titular de «Tecnología mecánica y transportes 
en general y ferrocarriles», de la Escuela de Ingenieros Industriales, Es
tablecimiento de Bilbao, y transcribiendo relación definitiva de aspiran
tes admitidos.—Página 5515.

Convocando a oposición libre la cátedra de «Bacteriología, Inmunología y 
Preparación de sueros y vacunas», vacante en la Escuela Superior de Ve
terinaria de León.—-Página 5515. !

Transcribien^p relación definitiva de aspirantes admitidos al concurso a 
siete Auxiliarías temporales, vacantes en la Escuela Superior de Arqui
tectura de Earceloná.—Página 5516.

OBRAS PUBLICAS —-Dirección General de Puertos y Señales Marítimas.—  
Autorizando a doña Bárbara Carbonell Salvá para construir un muro y  
terraza en la playa de Paguera, legalizándose las obras que ya posee en  
dicho lugar.—Página 5516. J

Dirección General de Obras Hidráulicas.—Resolviendo la caducidad de la | 
concesión otorgada a don Tomás Huélamo de un aprovechamiento de 
aguas del rio Záncara, en el término municipal de Bedroñeras (Cuenca).— 
Página 5516

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Administración de Jus
icia.—Páginas 2103 a 2116. |

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

P R E S I D E N C I A  D E L  
G O B I E R N O

ORDEN de 5 de junio de 1943 por 
la que se destina a los Porteros 
que figuran en la r elación adjunta 
a los Centros que señalan.

Umos. Sres.: Atendiendo a las ne
cesidades del servicio y de conformi
dad con lo establecido en el Estatuto 
de 22 de julio de 1930,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que los Porteros que figuran

en la relación que a continuación se 
inserta pasen destinados a los Cen
tros que se indican, a los que se in
corporarán dentro del plazo regla
mentario.

Lo digo a , VV. II. para su conoci
miento y efectos consiguientes. .

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 5 de junio de 1943. — 

P. D.; el Subsecretario, Luis Carrero.

limos. Sres. Subsecretarios de esta 
Presidencia, de los Departamentos 
civiles interesados y Ordenador 
Central de Pagos.
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M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JU STICIA  
M ILITAR

Pensiones (Personal civil)
ORDEN de 31 de marzo de 1943 por 

la que se declara con derecho a pen
sión y  m esadas de supervivencia a 
doña Joaquina Lacaci Vez y  otros. 
(Dispuesta su publicación por Orden 
m inisterial de 20 de abril de 1943, 
B O LE TIN  OFICIAL DEL ESTADO  
de 29 de mayo de 1943).
Excmo. S r.: Por la P residencia de 

este Consejo Suprem o se dice con esta  
fecha a la Dirección G eneral de la 
D euda y Clases Pasivas lo siguiente: 

Este Consejo suprem o, en v irtud  de 
las facu ltades que le confieren las Le
yes de 13 de enero de 1904 y 5 de sep- 

1 tiem bre de 1939 («D. O.» núm . 1. ane .
¡ xo), h a  declarado co n ’derecho a pen.
 sión y m esadas de supervivencia a los , 
com prendidos en la  unida relación, ' 
que empieza con doña Joaqu ina  Laca
ci Vez y term ina con doña Consolación 
Fernández-O liva Alba, cuyos haberes
pasivos se les sa tis fa rán  en la form a 

I / que se expresa en d icha relación,
 m ien tras oonserven la ap titu d  legal 
i para  el percibo.

Las m esadas de supervivencia se 
conceden por un a  sola vez.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Gew 
nera l P residen te accidental m anifies
to  a  V. j. para su  conocim iento y do- 
más efectos.» /  •

Dios guarde a  V„ E. m uchos años. 
M adrid, 31 de m arzo de 1943.—El  

G eneral Secretario , Juan H errera.
|E xcm o. S r.
i
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Queipa o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D * Joaquina Lacaéi Vez ............... .

isanei González Larrin¿ga .........

D.a Juana Arregui Insausti ................

D a Felipa Eizaguirre Rezabai .........

D.a Josefa Elorza Igartúa ...............

D.a Josefa Sein Aguinaga .................

D.a Paula Guridi Zubia ..;...................

D.a Carmen Marco Expósita .............

D.a Javiera Arteaga Oria ............ <<....
D.aO£ngela Arteaga Oria ...................

D.a Carmen Berrocal Carlier ............

* \

D.a María Antonia López Mazas ..........

D.a Encamación Sánchez Seijas Gon
zález ........ ......... ..:....................

D.a Rosarío Sánchez Seijas González. 
D.a Carmen Sánchez Seijas González.

D.a Matilde Kith Canseco ...................
D a María del Carmen Crtizas Cqor- 

 ̂ tier ............................... i.............

D.a Angela Miguel Ibáñez .................
D.a Dolores Miguel Ibáñez ................

D.a j^idela Irazábai Muñoz .........
D.a Leonor Ruiz Rodríguez ............ .
D.a Mariana. García Sebastián .......
D.a Carlota Caballer Vázquez ............
D a Vicenta Emilia Ortiz Loras .........
.D.a Isabel Fernández Sasieta ............
D.a Agapita Rincón Carretero .........

Madre .....

Viuda ........

Idem .........

Idem ........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Huérfanas..-

Huérfana ...

Idem .........

Huérfanas...

Huérfana.... 

Idem .........

Huérfanas ..

Huérfana....
Idem
Idem .........
Idem .........
Icem .........
Idem .........
Idem .........

Infantería ........

Ingenieros ..........

y

Infantería ..........

Idem ....................

Idem ....................

I^em ....................

Idem ...................

Idem .....................

Infantería ..........

Armada ..............

Infantería ...........

Artillería .............

Ingenieros ..........

Infantería ...........

Guardia Civil ......

Infantería ............
Idem ....................
Idem ....................
Idem .....................
Idem ....................
Idem ............. ......
Guardia Civil ......

Capitán don Federico de la Cruz Lacaci ........-....

Coronel don Juan Reig Valerino ........................

Teniente honorario don Francisco Arizümuño Go_
rospe ....................................................... ..............

Teniente honorario don Pedro Antonio Arruaba-
rrena Rezábai .......... ..........................................

Teniente honorario don Francisco Moyúa Casta
ñares ..................................1.................. ...............

Teniente honorario don Fidel Alzugafay Errando.
nea ........... ■............................. ’..............................

Teniente honorario don Cristóbal Arana Zubizé-
rreta ......................................................................

Teniente honorario don León Undiano Errea ...

Teniente honorario don Agapito Arteaga Séenz

Comandante de Archivero don José Antonio Be
rrocal Garrido ....................................................

Coronel don Aureliano López López ........... .......

Coronel don José Sánchez Seijas Sánchez .........

Coronel don José Kith Rodríguez ..........................

Teniente Coronel don HipOlito Cortinas González^

Teniente Coronel don Graciano Miguel Alegre ....
*

Comandante don Damián Ir&zábai San Juan ......
Comandante don Lucio Ruiz Pareja ........ -..........
Capitán don Leopoldo García León ......................
Capitán don Eugenio Caballer Aznar .......
Teniente don Demetrio Ortiz Pastor ......ñ...... ~...

Teniente don Lorenzo Rincón Ballesteros ...........
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual que se les concede
Gobierno Militar o Autoridad Que debe dar conocimiento a los interesados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA en que debe empezar el abono de la pensión
Delegación de Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

Ob
ser

va
cio

ne
s

Pueblo ProvinciaPesetas Dia Mes Año

6.000,00
pLey de 29 de junio de 1918 («C. L.» nú 12 mayo 1942 Madrid ...w .... Madrid ••?•••'....... Madrid ... •

mero 169).
(

10.000,00
Ley de 6 de diciembre de 1941 («D. O.» 

número 283). 
«

18 diciembre 1941 Idem .. Idem ......... ;......... .. Idem .......... é

2.000,00 5 abril 1942 Guipúzcoa ..... OlabeiTÍa ................ Guipúzcoa .
2.000,00
2.000,00

5 abril 1942 i ciom ................. Hernani ............... Idem ..........
Leyes de 14 de marzo y 16 de 

junio de 1942 («D. O.» nú
5 abril 1942 Idem ................ Oñate .............. Idem 6

, 2.000,00 5 abril 1*942 Navarra .............. Lesaca ............... . Navarra ....
2.000,00 meros 36 y 

160). 5 abril 1942 j¡ Guipúzcoa ... Mondragón ........... Guipúzcoa .
2.000,00 5 abril 1942 ¡; Navarra ....... Añorbe .................. Navarra •...

^  2.000,00 5 abril 1942 Navarra .......... Pamplona ........ Navarra .... 6

(1)

"r'-

1000,00 Ley de 6 de fe
brero de 1943 <«D. O. M.» núm. 43 Re
glamento del 
Montepío Militar.

20 febrero 1943 Madrid ..... ..... Madrid ................. Madrid ..... 7

1.875,00

3.000.00

2.000.00

13 enero 1942 Idem ............... Tdpm ........... Idem ...... . 8

15 marzo 1942 Idem ..... ......... Idem ............. ......... Idem .......... 9

22 julio 1938 Idem ..... ......... Tdpm ..........

t

Idem ...... 10
^  1.660.00

26 julio 1941 La Goruña .... La Coruña ........... La Coruña.. 11
2.000,00 20 abril 1942 Badajoz ...... . Badajoz ............. . Badajoz ..... 12

625,00
Reglamento cíe! Montepío Militar,

|
17 abril 1940 ¡ Falencia ......... Hra. de Pisuerga..Zaragoza .........................

Palencia ... 13
1.250,00625,00 18 marzo 1940 ¡ %aiagoza ........ Zaragoza ... Madrid ....

14
24 diciembre 1939; Madrid ............. Madrid ................. 15

1.100.00750.00 / 29 diciembre 1934; 
1 25 noviembre 1936 Granada Madrid * ......... G ranadá ...............Madrid ..................

Granada .... Madrid .....
1»h
17

750,00 110 marzo 1937 28 enero 1942 [dem ....................... Idem ............................. :__ Idem .......... ' 18
908.33 1 Idem .................I [dem ......................... ............... Idem . . . . . .  L 19
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Encarnación S arriá  G arcía ...........
D .a Dolores G atica B erm an ..............
D.a Remedios Cam illeris N eira ............

D a P u ra  G arcía Cobelo ___ + .........
D.a C arm en G arcía  Cobelo ...................

D.a M aría M uñoz V alcárcel-U ría ......
D .a Francisco Vilaiplana G allisa ........

D .a C arm en R ocafull C alderón ...........

D.a A ntonia Ruiz M atas .......................
D.a M aría  del C arm en Ruiz M atas ...

D .a A gustina Pérez G arcía ...............
D a M aría Robles Ibáñcz .......................
D .a Josefa Espinosa Busto ..................

D.a jLucrecia M arina Ocaña G arcía  ... 
D.a C laudia Á ranjuelo La Revilla .....

D.a Soledad A rnau Jove .......................

D.a M aría B lanca M oreno M oreno ... 
D.a M aría Josefina M oreno M oreno ...

D.a T rin idad  Sañudo de M adrazo Sa- 
ralegui ............................................... .

D.a C arm en F ernández R entero  ...........
D. José Luis Fernández R entero ......
D. Francisco de P au la  F ernández

R entero ...........................................
D. Emilio Fernández R entero  ...........
D. Carlos G u tiérrez-M aturana Pries..

D.a Vicenta S erradilla  G arcía ' ........ .
3 .a M ercedes M orales Gálvez ...............
3.a G racia  R iera C a la ta y u d ........ *.........
3.a T rin idad  C adenas P uen te  ..............

3.a Dolores B olívar P u e rta s  ...............
3. Antonio B olívar P u e rta s  ...........
3.a Nieves G ranados Yeguas ....... ........
3*a Francisco G ranados Yeguas ......

3.a Adela M arina  F iguera ,..~ .....v...í

H uérfana  ...Idem  ...........
Idem  ...........

H u érfan as ...

H u érfan a .... 
Idem  ...........

Viuda .........

H u érfanas...

Viuda .........
Idem  ...........
Idem  ...........
H u érfan a .... 
Viuda .......

ídem  ...........
.

H u érfanas ...

Viuda ..✓.....

H uérfanos...

H uérfano ...

Viuda ..............Idem  .......
XM adre ........
V iuda .........

H u érfanos...

Idem  ...........

Viuda,

A rm ada .....>...... ..
Idem  ........................
Idem  ........................

Idem  ....................... .

E. M. G. ...............
Idem  ........................

A rm ada ..................

A rtillería ................

G uard ia  Civil ...
Idem  ......................
Idem  ................ ........

Idem  ............ .'..........
Idem  ................ ........

In fa n te ría ......... .

C aballería ..... .......

G uard ia  Civil ......

In fa n te ría  .............

C aballería

In fa n te ría  .............
A rtillería  ...............
Aviación ....... .
G u ard ia  Civil .......

Idem

Idem  .......

M aquinista Jefe don Ju an  Sarriá  Herrera ....... /
Subayudante  don Daniel Gatica Q u intana . . . . . . .

Practícam e don Francisco Camilleris Salas .........

Capataz don Lino García Garc ía  ............................

G eneral de B rigada Excmo. Sr. D. Jerónim o M i
ñoz^ López ........................................................................................ .

G eneral de B rigada Excmo. Sr. don Salvador V 
lap lana  M acazaga ....................................................

T eniente de navio don Francisco Gallego Aznor

M aestro de ta lle r de prim era don Francisco Rui 
Sánchez .........................•..............................................

Sargento  don Ju an  M artín  Iglesias ....................
S argento  don Quiterio Domínguez Ariza ............
Sargen to  don Antonio Alvarez Rodríguez ..........

Sargento  don Sebastián  O caña F ernández ...........

G uard ia  Civii don frablo F rías F rías .................
*

@k  Coronel don José P u ñ et M orales ...................u ....

Coronel don Victoriano M oreno Pérez del B ust

T enien te  Coronel don F ernando  G arc ía  López ..

Comandante don José Fernández Navarro ..........

Comandante don Carlos Gutiérrez-Maturana Ma 
théu ..................-............. . ........................................................

Artillero don Juan T orres M árquez ........................ .

Soldado don Vicente García Riera . . . . . . . . . . n . . . * . . . .

Guardia Civil don Manuel Pérez Pastor ......... ........

Guardia ^Civil don Antonio Bolívar Fernández . . .

Guardia Civil don José Granados Hidalgo
\

Guardia Civil don Luis Vicente Campos ................^
/

\
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Pensión anual 
que se les 

concede
Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar  
conocimiento a los 

interesados

Leyes o  

reglamentos que se 

les aplica

FECHA
 en que debe empezar 

el abono de la 
 pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L OS  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

cio
ne

s

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

1.500.00
1.250.00

650.00

1.050.00

2.887,50

2*887,50

1.000,00

1.666,66

1.666,66
1.666,66

883,33

400.00 

384,13

2.750.00 

17.p00.00

2.250.00

2.250.00

9 000,00

669.00
547.50

547.50 

519,10

L550,00

• 1.158,48

1.350.00

(i)

y

\

«

Reglamento del 
Montepío Mi
litar.

Real Decreto de 
22 enero 1924 
(«£). O » nu- 
m e r o  20).

Estatuto dé Cla
ses Pasivas del 
Estado 22 
de octubre de 
1926

\

22 diciembre 1941 
24 julio 1940

29 diciembre 1941

24 agosto 1942

14 abril 1940 

22 noviembre 194i 

22 enero 1938

2 mayo 1942

11 agosto 1946 
9 enero 1942

25 marzo 1941

3 marzo 1942 

9 noviembre 1941

6 noviembre 19421

12 junio i942

2>i enero 1941 

16 • Julio 1939

30 junio 1939

27 junio 1942 
2 agosto 1940

10 febrero 1941

15  ̂ agosto 1942

24 mayo 1940, 

15 diciembre 1941

Cádiz. ...............
Idem ................
Idem ..............ó

La f Coruña ....

Cádiz ......

Valencia .....

Madrid ..........

Murcia ...........

Barcelona ......
Tarragona ......
La Coruña .....

Madrid ...........

Logroño ..........

Earcelona ......

Madrid ............

Madrid ..........

Idem ...............

Málaga .*••••••.

Ceuta ...............
Málaga ...... .

Va’encia .........

Sevilla ............

Granada

Idem .....

Lérida

San Femando ....
Idem .....................
Cádiz ...................

Alto del Castaño..

Cádiz ....................

Valencia ............

Madrid ......

Murcia ...............

Barcelona ............
Reus ......................
La Coruña .....x....

Madrid ........ i.......

Logroño ...............

Barcelona ............

Madrid ..................

Madrid ............ .

Idem ......................

Málaga ..................

Ceuta ...................
Málaga ..r ...s.......

*
Carlet ................. %

Sevilla ..................

Granada ...... ...... .

Idem .....................

Agramunt ............

Cádiz ......i.
Idem ......
Idem ..........

La Coruña .

Cádiz ' 

Valencia ... 

Madrid .....

Murcia ,,,

Barcelona .. 
Tarragona 
La Coruña.!

Madrid <....

Logroño .....

Barcelona .

Madrid .....

Madrid .....

Idem ...... .

Málaga ..... 

Cádiz
Málaga ..... 

Valencia .... 

Sevilla .......

Granada ..^

Idem

Lérida

20
21
22

28

24

26

26 

: 27

28

29

30

31

~ 32 

3<3 

84
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

O  a M aría del R osario Calderón López
Bago ....................... ................ .......... .

p . a Josefa Cabello .Jiménez ...................
fc).a Concepción Cabello Jiménez .......
t ) .a Dolores Cabello Jiménez ...............
D .a Carolina Cabello Jiménez ...........

D .a M aría Teresa de la Vega Rapallo.

D.^ M ercedes Seguí Daunis
D .a Nicolasa Santos García ./ ...............

D .a Agustina Rodríguez López ............

D .a Luisa M onedero Noarve .............

D.a M aría del Carm en R o jí Chacón ...

D .a Manuela Ram os-Izquierdo Gener..
D .a Felicia Arpado G arcía ........................
D .a M aría de los Angeles Suarez A be.

lle ira ......................... ..............................
D .a Julia Sam pelayo Carrasco ...........
D.a Emilia de Vega Cutier .............. .

D .a M aría Victoria Ceballos López D ó. 
riga .......................................................

D .a Basilisa Carrasco Palop ....................
D .a Florentina Díaz Carreras ...............
p . a M aría del Carm en Falcó Durá ... 
D .a Ana Ciordia Sánchez ........................

D .a Josefa Cardona Diéguez ...............
D .a Dolores R om ero Salas .................. .
D .a Ana Céspedes Berrocal * ...................
D .a Genoveva N aranjo Vara ...........
D .a Encarnación Blanco Estévez .......
D.a M aría Lim a Puertas ........................
D .a Encarnación M ofato M irón ...........
D .a Zoraida Sánchez A lart ....................
D .a Dionisia del Alamo Rodríguez ...
D .a Teresa M artínez L ó p e z" ...................
D .a Francisca M oreno B lanco ...........
D .a R osario Alvarez Velarde ...............
D .a R osa Albiñana Calvo ........................
D.a Rom ualda Alam o Fleitas ...............
D .a Am alia M olinés Verdú ....... ........ .
D .a'E ladia  Guerrero Flores ...................
D * Antonia A lejandre Villalíba ............

Viuda

Huérfanas . 

H uérfana....

Viuda
Idem  ...........

H uérfana ...

Viuda ...........

H uérfana ...

Viuda .........
Idem  ...........

Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........

M adre

Viuda ...........
Idem ...........
Idem  ..... .
Idem  .......

Idem  ..........
Idem  ...........
Idem  '...........
Idem  ...........
Idem .......... .
Idem  ...........
Idem  ............
Idem  ..........
Idem  ...........
Idem  ...........
íd em  ...........
Idem  ...........
Idem ...........
Idem  ..........
Idem  .......
Idem  ...........
Idem

Caballería .............

•

Infantería .......

Arm ada ................

G uardia Civil ........

Arm ada ..................

Idem  ............................

. Ingenieros .......... . . .

Arm ada ....................

Idem  ............................
Idem  .................í .......

In fantería  ..............
Idem  .............. .........
Caballería ......».......

Idem  ..... Y . . . .7 . . .7 . . . .

. 5 Artillería .................
In fantería  ........... ..

Idem  ........... ...............
Artillería ....................

Infantería  M arina
In fantería  .................

Carabineros . . . . . . . .

Inválidos ............. .
, Carabineros ............

Guardia Civil .......

Idem  .................: .........

. Carabineros ............

G uardia Civil .........

. Idem  ............................

Idem  ........ ...................

Idem  ............................

, Idem  ........ ...................

. Idem  ......... ...................

. Idem  ............................

, Idem  ............................

. Idem  ............................

Com andante don Rom án López Bucso ...................

Teniente Coronel don Manuel Cabello Vera ........

Contador de navio don Juan de la Vega M artínez

Sargento don Rosendo Alvarez Sem amez ...........
Contram aestre don Bernardo Iranzo Fernández.

Operario don  Enrique Rodríguez Sánchez .............

Coronel don A dolfo Pierrad Pérez .................................

^Capitán de navio don  Arsenio R o jí Echenique . . .

Coronel Auditor don José de Gandarillas Estrada 
Teniente Coronel m aquinista don Juan Becerro

Díaz .......................................................................................
Capitán don Em ilio Miranda M artín  ................. v........
Capitán don Salvador Sediles M oreno ....................
Capitán don  Juan Enrique Vázquez ....... ................

*

Capitán don  Federico Contreras Ceballos ............

Capitán dion A ntonio Bailón Jim énez ....... . . .........
Teniente don José Abella Veiga .......................................
Teniente don Pedro López Beltrán ............................

Teniente don Em ilio Roures Julve (capitán  pro
visional) .................-............................................................................

Segundo Teniente don José G onzález G arcía .. .  

Subdirector m úsica don  B e n ito . M uñoz M arín . . .

Subteniente don Antonio Alvarez G onzález .........

Subayudante ,don Agustín Rodríguez Aguilar ...

Suboficial don José G il Alegre ......................... .V..............

Sargento don Alonso Sánchez Herrera ........................

Sargento don Antonio Flores González ...................

Sargento don Juan M ayoral H ernández ...................

Cabo don D om ingo Palom ino T ejero  .................. .

G uardia Civil don Federico Fernández Pérez ...  

Guardia Civil don G regorio G uerrero Fernández.
G uardia Civil don Juan Valero M oreno ..................

G uardia Civil don Jaim e Navarro Miradles ............

G uardia Civil don R icardo Ibáñez Izquierdo ......

G uardia Civil don F em and o Durán Campos .......

G uardia Civil don A nonio San Juan R om án .......'
G uardia Civil don  José Villa G óm ez .................... .



N ú m .  1 5 8  B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  5 4 91

Pensión anual 
que se les  
concede 

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe
zar el abono de la 

pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Pesetas Día Mes Año

2.550,00

¡Decretos de Ha
cienda de 6 de 
mayo y 7 de 
agosto de 1931 
(«D . O .» nú
meros 101 y 
177)

21 enero i943  Madrid ..... . Madrid ..........i..... Madrid ..... 34

1.500.00

Reglamento del 
Montepío M i
litar y Ley de 
16 de junio de 
1942 («D. O.» 
núm. 160).

12 enero 1942 Idem ............... Idem ................... Idem ........... 35

1.300.00
Decreto de 22 de 

enero de 1924 
(«D . O.» nú- 

. m e r o  20) y 
Ley de 16 de 
junio' de 1S4C 
(«D . O .» nú
mero 160).

17 julio 1942 Idem .............. Idem .....................
V Idem ..........

30

1.222,48
500,00

17 enero 1942 
22 enero 1942

Gerona ..........
La Cor uña ...

T. de Montgrí ......1
F. del Caudillo ...

Gerona .....
La Coruña..

816,00 31 diciembre 1936 Murcia ........... Mursia .................
1

Murcia .....

37

4.500 00

3.000.00

4.250.00

2 750,00.
1.250.00
2;b00,00
2.000.00

(1)

29 marzo 1942 

16 - julio 1941

9 diciembre i942

10 diciembre 1942
30 noviembre 1938 
29 septiembre 1936 
16 octubre ' 1942

Valla do] id ......

Madrid ..........
i
: Idem ...-..........

! La Coruña .... ,
¡ Idem ............

Madrid ..........
Burgos

1

Valladolid ...........:

Madrid .................
’ i 

.Idem  ......................'

F.. dei Caudillo ...
Idem ....................
Madrid .................
Burgos .................

i

Valladolid ..

Madrid ....

Idem .........

L a Coruña..
Idem .......
Madrid .....
Burgos .„...

i

38

39

40 ,

2.000.00

2 875.00
1.500.00
1.333.33 .

2.875.00 
634.50

2.125.00 
1.666,66 
2.000,00
1.388.00
1.500.00 
1.182,50 
1.276,66
1.250 00
1.033.33
1.200.00
1.053.33 
1.200.00 
1.200.00
1.250 00 
1.200 00 
1.200,00 a

i
Estatuto de Cla

ses Pasivas delj 
Estado de 2J| 
de octubre de| 
1926 y Ley de| 
16 de junio de 
1940 («D . O.:) 
número 160). j 

i

•

23 marzo 1939

12 diciembre 1941
3 mayo 1942

17 junio 1942

2% mayo 1942
23 diciembre 1942 
3i agosto 1942
18 ¿gosto 1942 
20 marzo 1942 
28 noviembre 1941
27 septiembre 1942
16 octubre 1941
17 septiembre 1936
17 abrii 1942
4 noviembre 1942

18 abril 1942 
30 abril 1942
8 diciembre 1941

28 septiembre 1942
24 enero ' 1942 
16 setiem bre 1942
19 diciembre 1942

1 l 
Madrid ........... j

Granad^ ........
Zaragoza ........  j

• Valencia ........  |

; Barcelona ...
1 La Coruña .....
i Madrid ..........

Barcelona ••.....
Madrid ...........  i

j Barcelona ......
Málaga ...........
Cáceres ...........

, Cartagena ......
Toledo ...........

. Badajoz ..........
Cuenca ......... .
J. de la Ftra.

1 Alicante ......
Tenerife .........
Barcelona , .
Badajoz .........
Palcncia ........

• !

Madrid ...........'.....

Granada.................
Zaragoza .............
Valencia ..............

|
Barcelona ..'.........
F. d<ú Caudillo ...
Madrid .................
Barcelona .......... *
Cubas ..................:
Barcelona ............
Marbella ...............1
Cáceres ............. .
Cartagena ...........
Consuegra ............!
Mérida ................
P. Rubio Santiago 
J. de la Frontera.
Alicante ...............
Tacoronte .............
Sabadel! ..............
Salvaleón .............
Frechilla ...<........

Madrid .....

Granada ... 
Zaragoza ... 
Valencia ....

I
Barcelona .. 
La Coruña..

'M ia r id  .....
: Barcelona ... 

Madrid. 
Barcelona .. 
Málaga ......
Cáceres .....
Murcia ......
Toledo ......
Badajoz .... 
Cuenca ....
Cádiz .....
Alicante' .... 
Tenerife .... 
Barcelona .. 
Badajoz .... 
Falencia ....

41

i ,

42
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Jacinta García Martín ................
D.a Isabel Cortés1 Portillo ...................
D.a Josefa Irazoqui Goyeneche .........
D a Consuelo Valladares Delgado .....
p.a Basilia García Villalvilla ..........
D.a Cipriana Vallejo Rodríguez .........
D.a Josefa Vallejo’ Aguilar ........- ..... .
D.a Carmen Reinas Carretero .........
D.a Inés González González ........ .......
D.a Rosario Lacida García ................
D.a Remedios Cotos García ................

D a Caridad Masutier Ros .......
ÍX* Antonia Masutier Ros ««¿mi..

D.a Julita Morales Rodríguez ............
D.a María Segunda Gharlón Arias ^

D.a María Martí Salas ^.....r....7...r..«.

D.a María Bosch Morell ........ ,.v........
D.a-Juana Rivero Pérez ...... ............ .
D.a Rosa Charameli Aranaz ..........
D.a María Romero González ............
D.a Lucía Ruiz García ......................
D a Luisa Beza García ......................

D.a María Teresa Pastor* Pelegrí ......

D.a María de las Nieves Teroi Cortés.
D.a Rosario García Periago ................
D.a Francisca Muñoz Oliva ..:...........
D.a boncepción Soto Herrera .............
D.a Catalina Montoya Gutiérrez 
D a María Jesús Serrano del Pino ... , 
D.a Adolñna Pérez García ......'.........

D.a Concepción Gómeb Domínguez ... 
D.® Rosa Vera Ortigosa .......

9

D a Consolación Fernández-OLva Alba.

— fr—

Viuda ........
Icem .........
Idem .........
Idem .....
Idem ..........
Idem .......
Idem ..........
Idem .........
Idem .........
ídem .........
Idem ..........

Huérfanas...

Viuda *......
ídem .........

ídem .........

Esposa.......
iüem .... ....
Viuda ........
Esposa .....
Idem .........
Idem .........

Idem

Viuda ........
Esposa ....
Idem ..........
Idem .........
Idem .........
Idem ..«(«««. 
Idem .........

Idem ........
Idem \........

Idem

Guardia Civil , ,
Idem ............. .....
Idem ...................
Idem ...................
Idem ..... .............
Idem ...................
Idem ..... .............
Idem ...................
Idem ..... .............
Armada ..............
Idem ...................

Idem ..... .............

Idem ...................
Idem ...................

Oficinas Militares.

E. M. G. .... .......
Infantería ..........
Alaoarderos ........
Infantería ...........
Guardia Civil ......
C A. S. E .........

Idem ...................
i

Infantería T..... .
Idem ...................
Aviación .............
Infantería ...........
Ingenieros ..........
Armada ..............
Idem ...................

Idem ....... .............
Idem *...................

Artillería

Guardia Civil don Rafael Flores Granados ......
Guardia Civil don José Ariza Hernández ...........
Guardia Civil don Florencio García Moro .........
Guardia Civil don Francisco Luna Mogero .......
Guardia Civil don Tiburcio de la Torre Torrijos.
Guardia Civil don Aniceto Ferrera Garrido ......
Guardia Civil don Enrique Rev Rojas ..... '.........
Guardia Civil don José Muñoz Dueñas .............
Guardia Civil don Eraulio Trigo Rodríguez ......
Auxiliar segundo don Juan Pérez Rendón ....,....
Contramaestre Mayor don Ramiro Múñiz Rodrí

guez ............................ ..........................................

Primer Maquinista don Antonio Masutier Rodrí
guez ............................. ■...... .................................

Primer Maquinista don José Millar Sarmiento ... 
Segundo Maquinista don Antonio Pereira Blanco

Oficial tercero don José Serra Bartolomé .........

Ex General de división don Nicolás Molero Lobo. 
Ex Teniente don Cándido Herrera Navarrete ...
Teniente don José Navarro Brandes ........... -.......
Ex Alférez don Fernando Guerrero Quintana ...
Ex Alférez don Joaquin Ferrer Cébrián ............
Ex Auxiliar administrativo don Tomás Fernández

Sánchez ................................................................
Ex Auxiliar Obras y Talleres don José Anglada

Juan ................................................................... :.
Brigada don Miguel Perelló Tomás ..................
Ex Brigada don Carlos Sidrach Cardona del Toro
Ex Brigada don Lorenzo Navarro Mulero .........
Ex Sargento don José Romero Santiso .....%.......

Ex Sargento don José Taltavull Llopis ................
Ex Oficial tercero don Salvador Corrales Vidal ... 
Ex Auxiliar segundo Artillería don Juan Iniesta

Sánchez ......................................... ................ .
Ex Tercer maquinista don Elias Martínez Miras. 

Ex Peón don Tomás Martínez Solano ....................

•
V

Ex Teniente don Femando Gorostiza Corona ......

vi
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Penslónanual 
que se les 

concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los In

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Día Mes Año

1.200,00 
1.200.00 
1.200,00 
1.200.00 
1.200,00 
1.200,00 
1.200.00 
1 200,00 
1.200,00 
1.200,00

1.200,00

516,66

1.516.66 
1.462,50

1.666.66

5.500.00 
1.666,66 
2.000,00 
1.666,66
1.500.00

1.833.33

1.500.00
1.500.00 
1.166,66 
1.166,66
1.333.33 
1.166,66 
1.666,66

1.333.33
1.333.33
1.500.00

2.000,00

(1)

(■

E statu to  de C ía. 
se s  P asivas del 
E stad o  de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
16 de Junio de 
1942 («D. O.» 
núm ero 160).

D ecretos cTe H a
cienda de 6 de 
m ayo y 7 de 
agosto  de 1931 
(«D . O . »  nú- 
m e r o  101 y 
177) y Ley de 
16 de jun io  de 
1942 («D . O.» 
núm ero 160).

E sta tu to  de C la
se s P a siv as de] 
E stad o  de 22 
de octubre de 
1926 y Leyes 
de 28 de jun io  
de 1940 (B . O. 
del E. núm e
ro 199) y 16 
de j u n  i o de 
1942 («D. O.» 
núm ero 160).

D ecretos de H a
cienda d  e 6 de 
m ayo y 7 de 
agosto  de 1931 
(«D. O .» nú
m eros ' 101 y 
177 y Leyes de 
28 de jun io  de 
1 9 4 0 (B. O. 
del E. núm e
ro 199) y 16 de 
Junio de 1942 
(<cD. O.» nú
m ero 160).

25 jun io  1942 
22 m ayo 1942

8 abril 1942 
27 octubre 1942 
20 noviembre 194i
22 junio  1942 
7 agosto 1942

13 febrero 1942
14 -junio 1942 
10 septiem bre 1941

15 m ayo 1942

24 abril 1940 

30 jun io  1941

26 m arzo 1942

17 ju lio  1940 
17 ju lio  1940 
3 septiem bre 1936 

17 ju lio  19401 
10 ju lio  1941J

17 ju lio  1940

17 julio 1940 J 
1 noviem bre 1936. 
1 septiem bre i942 

17 julio 1940 
17 julio 1940 

1 agosto 1942. 
17 julio 1940

23 junio 1941 
17 ju lio  1940
17 ju lio  1940

r

18 septiem bre 1942

Sevilla  777
M elilla ...................
N av arra  ...........
Huelva ...................

! Cuenca .................
! B adajo z  ................

M álaga .................
C euta .................
M adrid  .............
C ád iz ....... ..

L a  C oruña .......

B arcelon a . . . . . .

C ádiz ......................
L a  C oruña

Barcelona ..........

Barcelona . ........
V alencia .............

i Idem  ...................
Idem  ...................
Idem  ........................

Idem  ...................

Idem  ...................
Idem  ...................
M urcia .................
A licante ................
M adrid ..................
M ahón ...................
San  Fernando.

C artagen a . . .
C euta ......................
C artagen a ..........

M adrid r.7.......

Sev illa  . . . 7 7 . . . ........ .
M elilla ................... .
V era de B idasoa..
C ala ...................................
Mota del Cuervo.. 
V. de A lcántara . . .

M álaga ...........................
C euta ..............................
M adrid ...........................
Sa n  Fernando . . . .

F. del Caudillo . . .

Barcelon a ..................

S a n  Fernando . . . .  
F . del Caudillo . . .

B arcelona . ; t . ; .........

Barcelon a ..................
V alencia .......................
Idem  .................................

Idem  ..............................
Idem  ..............................

Idem  ..............................

Idem  ..............................
Idem  ..............................
M urcia ..................... . . . .

A licante .........................
M adrid ......................... .
M ahón .............................
S a n  Fernando . . .

C artagen a  ..................

C euta .............................
C artagen a ..................

ti

M adrid . ,. 7̂ .771.777;

1

Sevilla .......
M álaga  ......
N av arra  ...;
H uelva .......

j Cuenca ......;
B ad a joz  ....
M álaga .......
Cádiz ........
M adrid  .....
C ádiz .......

L a  C oruña..

Barcelon a ...

C ádiz ..........
L a  Coruña..

Barcelona ..

B arcelona •. 
V alencia ....
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........

Idem  .......... .
Idem  ...........
Idem  ...........
M urcia .......
A licante ... 
M adrid  ..... 
M enorca .... 
C ádiz ........

M urcia .......
C euta .... 
M urcia .......

M adrid  ..777

44

40

46
47
48

47 .

4P
50

47

51

52
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OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores militares 
& que corresponde el punto de residen
cia de los recurrentes se dará trasla
do a éstos de la Orden de concesión de 
las pensiones que se des.asigna.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abona- 
daá por da Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Comprendí Ja en la Ley que se ci
ta en la relación y Real Orden de 16 
de marzo de 1929 (C. L. núm. 104), se 
le hace .el presente señalamiento, suel
do entero que disfrutaba el causante 
a su fallecimiento, sufriendo cautive
rio. La percibirá en tanto conserve su 
actual estado de pobreza y aptiud le
gal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que es 
la del día siguiene al del fallecimiento 
de su esposo por haber optado a es a 
pensión por considerarla más benefi
ciosa que la de su citado esposo.

4: Comprendida en la Ley que se ci
ta ̂ en fca relación, se le hace el presen
te señalamiento de pensión extraordi. 
•naria. La percibirá en tanto conserve la 
aptitud legal para el disfrute desde la 
fecha que se indica en dicha relación, 
que es la de la publicación de la Ley 
citada, previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas a partir* 
de ¡a misma fecha por cuenta del se
ñalamiento de 2.750 pesetas Que le fué 
hecho por Orden de 22 tie agosto de 
1641 («D. O.» núm. 195).
. 5. Comprendida en el artículo cuar
to de la Ley de 14 de marzo de 1942 
y en la de 16 de junio siguiente, que 
se citan en ia relación, se le hace el 
presente señalamiento, tercera parte 
del sueldo de 6.000 pesetas asignado al 
causante, que sirve de regulador. La 
percibirá en tanto'conserve la aptitud 
legal para el disfrute, desde Id fecha 
que se indica .en la relación, que es la 
de [a publicación 1 de la Ley primera^ 
mente citada.

,6. Se les hace el presente señalar 
miento, tercera parte del sueldo asig
nado al causante, que sirve de regu
lador. La percibirán por partes iguales 
en tanto conserven ja aptitud legal pa
ra el disfrute, desde la fecha que Be 
indica en la relación, que es la de la 
Ley primera que también se'cita. La 
pafte correspondiente a la huérfana 
que pierda aptitud legal acrecerá 
la de la que "¡a conserve sin necesidad 
de nuevo señalamiento.

7. Comprendida.en la Ley que se ci
ta en la relación, se le hace el presen
te señalamiento de pensión extraordi
naria. .La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal para el disfrute, desde 
la fecha que se indica en dicha rela
ción, que.es la de,la publicación de la 
citada Ley, sin. per juicio de ¡as pensiones

 que actualmente tenga reconoci
das.

8. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Gregoria Mazas Mardomingo, a 
quien le fué concedida por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina en 12 de 
agosto de 1912 y elevada a la actual 
cuantía en 20 de junio de 1930 La per
cibirá en tanto conserve la aptitud le
gal para el disfrute, desde la fecha que 
se indica en ¡.a relación, que es la del 
día siguiente al del fallecimiento de 
su expresada madre.

9. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de gu madre, 
doña Encarnación González Salvador, 
¡a quien le fué concedida por este Con
sejo Supremo en 28 de octubre de 
1939. La percibirán por partes iguales 
en tanto conserven la aptitud legal 
para el disfrute, dcc.de la fecha que se 
indica en ¡a relación, que cs la del día 
siguiente al del fallecimiento de su ex
presada madre. La parte correspon
diente a la huérfana que pierda la ap
titud, acrecerá la de las que la con
serven sin necesidad de nueva decla
ración.

10. Se amplía ia transmisión conce
dida por Orden de 10 de julio de 1942 
(«D. O.» núm. 180) en la cuantía que 
se indica en la relación, por haber pre
sentado certificación acreditativa de la 
mejora de dicha pensión, acordada por 
el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina en 9 de marzo de 1931. La perci
birá en tanto conserve la aptitud legal 
para el disfrute, desde la fecha que se

, indica en dicha relación, que e& la del 
día siguiente al del fallecimiento de su 
madre, doña Matilde Canseco Corral, 
cuya pensión se transmite previa li
quidación y deducción de las cantida. 
des percibidas por el anterior señala
miento, que queda nulo.
- 11- Se le transmite la pensión va

cante por fallecimiento de su madre, 
dopa- Matilde Courtier Burguero, q 
quien le fué concedida por este Conse. 
jo Supremo en 2 de febrero de 1940. 
La percibirá en tanto conserve la ap
titud legal para el disfrute, desde ¡a 
focha que se indica en la relación, qu€ 
es la del día siguiente al del falleci
miento de su expresada madre.

12. Se les transmite la pensión va. 
cante poi1 fallecimiento de su madre, 
doña Soledad Ibáñez Martínez, a quien 
le fué concedida por Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 21 de 
diciembre de 1928. La percibirán por 
partes iguales en tanto conserven la 
aptitud legal para el disfrute, desde 
la fecha que se indica en la relación, 
que es ia del día siguiente al del falle-, 
cimiento de su expresada madre. La 
parte correspondiente a la huérfana 
que pierda la aptitud legal acrecerá 
D de la que la conserve sin necesidad 
de nueva declaración. 

13. Comprendida en el Reglamento 
que se cita en la relación y Real Or
den de 25 de . marzo de 1856. se le 
transmite la pensión vacante por fa
llecimiento de doña Filomena de los 
Cobos Gutiérrez, anterior pensionista, 
a quien le fué concedida por Real Or
den de 9 de octubre de 1884. La perci. 
birá en tanto conserve la aptitud le
gal para el disfrúte, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que 
es la del día siguiente al del falleci
miento de su esposo, que no le legó 
derecho a pensión

14. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Eusebia Rodríguez Díaz, a quien 
le fué concedida por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, en 17.de 
noviembre de 1920 y después elevada 
q la actual cuantía. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal para 
el disfrute, desde la fecha que se in
dica en la relación, que es la del día 
siguiente al del fallecimiento de su 
expresada madre.

15. . Comprendida en el Reglamento 
que se cita en la relación y Real Or
den de 25 de marzo de 1856, se le 
transmite la pensión vacante por fa
llecimiento de su madre, doña Carmen 
Sebastián Steiner, a quien le fué con
cedida por el Consejo supremo de 
Guerra y Marina en i4 de noviembre 
de 1919. La percibirá en tanto conser. 
ve la aptitud legal para el disfrute, 
desde la fecha que ge indica en dicha 
relación, que es ¡a del día siguiente al 
del fallecimiento de su esposo Si la 
interesada llegara a acreditar que la. 
pensión de 1.000 pesetas que percibió 
su madre, hasta su fallecimiento, tenía 
el carácter de pensión de viudedad, 
extremo que se omitió en el certifica
do que obra en el expediente, deberá 
ampliarse la concesión que se hace 
elevando su cuantía en la proporción 
que debidamente se justifique.

16. Comprendida en el Reglamento 
que se cita en %a relación y Real Or
den de 25 de marzo de 1856, se le 
transmite la pensión vacante por fa
llecimiento de su madre, doña María 
del Rosario Vázquez Siles, a qfiien le 
fué concedida po/  Real Orden de 14 
de octubre de 1890. La percibirá en 
tanto conserve la. aptitud legal para 
e¡ disfrute, desde la fecha que se in
dica cu dicha relación, que es la del 
día siguiente al del fallecimiento de su 
marido, que no le legó derecho a pen
sión, previa liquidación y deducción, 
en su caso, - de las cantidades que pu
dieran haber sido satisfechas a la in
teresada por todo anterior señala
miento.

17. Comprendida en eV Reglamento 
que se. cita en relación y Real Or
den de 25 de marzo de 1856. se le 
transmite ¡a pensión vacante por falle
cimiento de su madre, doña Pilar Lo.
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ras Polo. a quien le fué concedida por 
el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina en 12 de julio de 1929. La perci
birá en tanto conserve la aptitud le
gal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que 
es ia del día siguiente al del falleci
miento de su esposo, que no le legó de
recho a pensión, previa liquidación y 
deducción, en su caso, de las cantida. 
des que pudieran haber sido satisfe
chas a la interesada por todo anterior 
señalamiento.

18. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Francisca Sasieta Garayalde, a 
quien le fué concedida por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina en 20 
de octubre de 1914 y elevada a la ac
tual cuantía en i l  de noviembre de 
1929. Lsa percibirá en tanto conserve

la aptitud legal para el disfrute, des
de la fecha que sé indica en dicha re
lación. que es la del dia siguiente al 
del fcdlecimiento de su expresada ma_ 
dre. previa liquidación y deducción, en 
su caso, do las cantidades que pudie
ran haber sido satisfechas a la intere. 
sada por todo anterior señalamiento.

19. Comprendida en el Reglamento 
que se cita en la relación y Real Or
den de 25 de marzo de 1856, se le 
transmite la pensión vacante por fa
llecimiento de su hermana doña Beni
ta Rincón Carretero a quien le fué con
cedida por el Consejo Supremo de ! 
Guerra y Marina en 28 de julio de 
1915 y elevada a ]a actual cuantía en 
6 de noviembre de 1929. La percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal pa
ra el disfrute, desde la fecha que se 
indica en dicha relación, que es la del 
día siguiente al del fallecimiento de 
b u  expresada hermana.

20. Comprendida en el Reglamento 
que se cita en ia relación y Real Or
den de 25 de marzo de 1866, se le 
transmite la pensión vacante por fa
llecimiento de su madre,*doña María 
del Carmen García Sánchez, a quien 
le fué concedida por el Consejo Supre. 
nio de Guerra y Marina en 3 de agos
to de 1915. La percibirá en tatito con. 
serve la aptitud legal para el disfrute, 
desde, la fecha que se indica en dicha 
relación, que es la del día siguiente, ai 
del fallecimiento de su esposo, que no 
le legó derecho a pensión.

21. Comprendida en el Reglamento 
que se cita en la relación y Real Or- • 
den circular de 25 de marzo de 1856, 
se le transmite la pensión vacante por 
fallecimiento de su madre, doña Do- 
•lores Berman Lobato, a quien le fué 
concedida por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina en 14 de noviembre 
de 1917. La percibirá en tanto conser
ve la aptitud legal para el disfrute, 
desde la fecha que se indica en dicha

relación, que es la del día siguiente al. 
del fallecimiento de su esposo, que no 
le legó derecho a pensión.

22. Comprendida en el Reglamento 
que se cita en la relación y Real Or
den de 25 de mayo de 1856, se le trans
mite la pensión vacante por falleci
miento de su hermana üoña Josefa 
Camilleris Neira, a quien le fué con. | 
cedida por el Consejo Supremo de ! 
Guerra y Marina eh H de octubre j  
de 1928. La percibirá en tanto conser
ve la aptitud lega] para el disfrute, 
desde la fecha que se cita en dicha re
lación, que es la del día siguiente al 
del fallecimiento de su esposo, que no 
Le legó derecho a pensión.

23. 1 Se les transmite la pensión va_ 
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Dolores Cobelo Fernández, -a 
quien le fué concedida pr ei Consejo ¡ 
Supremo de Guerra y Marina en 28 de 
septiembre de 1921. La percibirán por 
partes iguales en tanto cbnserven la | 
aptitud legal para el disfrute, desde 
la fecha que se índica en dicha rela
ción, que es la del día siguiente al 
dei fallecimiento de su citada madre. 
La parte correspondiente a ¡a huérfa
na que pierda la aptitud legal acrece, 
rá la de la que la conserve sin necesi
dad de nuevo señalamiento.

24. Comprendida en el Real Decre
to que se cita en la relación, se le ha. 
ce ei presente señalamiento, en per-

I muta de la pensión de 1.125 ptas. que 
percibe como viuda del capitán de la 
Guardia Civil don Antonio Cano Re
gio. La percibirá en tanto conserve la

i aptitud legal para eV disfrute, desde la 
fecha que se indica en dicha relación, 
que es la de su instancia, solicitando.' 
ia, previa liquidación y deducción de 
las cantidades percibidas desde el 22 
de noviembre de 1941, por 'cuenta del 
anterior señalamiento, que queda anu
lado.

25. Se le hace ea presenté señala
miento, rectificando la pensión conce. 
dida por este Alto Cuerpo en 23 de 
julio de 1941 í«D. O.» núm. 173). La 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
Legal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica €n la relación, que es 1 
la del día1 siguiente al del fallecimien
to de su segundo esposo, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
percibidas por cuenta del anterior se. 
ñalamiento, que queda nulo.'

26. Se íes hace ¿I presente señala
miento, tercera parte del mayor suel
do percibido por el causante durante 
dos años en activo La percibirán por 
partes iguales en tanto conserven la 
aptitud legal para el. disfrute, desde. la 
fecha que se indica en la relación, 
que es la del día siguiente al del fa
llecimiento del expresado causante. La 
parte correspondiente a la huérfana 
que pierda la aptitud legal, acrecerá

la de la que le conserve sin necesidad 
de nuevo señalamiento.

27. Comprendida en el Decreto qu€ 
se cita en la relación y Ley de 29 de 
junio de 1918 («C. L.» núm. 169), se 
le hace el presente señalamiento, ter
cera parte del sueldo asignado al em
pleo de Alférez, en la fecha del retiro 
del causante, al que se hallaba equi
parado para estos efectos. La percibi
rá en tanto conserve ¡a ^titud  -legal 
para el disfrute, desde ia fecha que. Se 
indica en dicha relación, que es la del 
aía siguiente al del fallecimiento del 
expresado causante.

28. Comprendidas en el Estatuto 
que se cita en la relación, se les trans
mite la pensión vacante por falleci
miento de su madre, doña María Ja
cinta Moreno Es-tenor, a quien le fué 
concedida por este Alto Cuerpo en 10 
de mayo de 1940. y se eleva a la actual 
cuantía en virtud de lo dispuesto en 
la Ley de 6 de noviembre y Decreto 
de 12 de diciembre, ambos de 1942. L a 
percibirán en tanto conserven la aP’  
titud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se indica €n dicha relación, 
que es la del día siguiente al del fa
llecimiento de su expresada madre. La 
huérfana doña María Josefina deberá 
percibir esta pensión en el tiempo y 
cuantía €n que sumada' a su participa-, 
cjón en-la misma el ¿ueldo que disfru
te del Estado no exceda de 10.000 pe
setas anuales. La parte correspondien
te a la huérfana que pierda la aptitud 
legal para el disfrute acrecerá la de. la 
copartícipe que la conserve sin necesi
dad de nueva declaración.

29. Se les hace el presente señala
miento, diarta parte del ma^or sueldo 
disfrutado por el causante durante dos 
añog en activo. La percibirán por par
tes iguales y mano de.su tutor, én tan- 
tto conserven ia aptitud legal par*a el' 
disfrute, desde la febha que se indica 
en la relación, que es la del día 
guíente al del fallecimiento del expre
sado causante. Doña Carmen cesará 
en el percibo de >a misma el 12 de óc- 
tubre de 1939 en que contrajo matri
monio. Don José Luis, don Francesco 
de Paula y don Emilio, cesarán, respec
tivamente, e] 9 dé enero de 1940. 12 de 
abril de 1942 v 6 de abril de 1945, en 
que llegarán a ^  mayoría de edad. L¿ 
parte correspondiente al huérfano que 
pierda la aptitud legal acrecerá la de 
los Que la conserven sin necesidad*de 
nuevo señalamiento.

30. Se le transmite la pensión va
cante por haber contraído matrimonio 
su madre, doña Pilar Pries Gross, a 
quien le fué concedida por este Alto 
Cuerpo en 27 de noviembre de 1$40 
<«D. O.» núm. 277). La percibirá en 
t?nto conserve la aptitudjegal para el 
disfrute, por mano de su tu tora, desde 
la fecha que se indica en la relación, 
que es la del día siguiente al del ma-
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trimonio de su expresaba madre. Ce
sará en el disfrute de la. misma el 17 
de agosto de 1949, en que cumplirá ' 
los veintitrés años, o antes si perdiese 
la aptitud legal.

31. Se le hace el presente señala
miento, 60 por 100 del haber que dis
frutaba el causante a su fallecimiento 
a consecuencia de accidente fortuito | 
en acto de servicio. La percibirá en i 
tanto conserve la aptitud ’egal para el ; 
disfrute, desde la fecha que se indica 
en la relación, que es ia del día si
guiente al del fallecimiento del expíe- ; 
sado causante, previa liquidación y ¡ 
deducción de las cantidades que por ' 
el Cuerpo hubiese recibido.

30. Se. les transmite la pensión va. 
cante por fallecimiento de su madre, 1 
doña Candelaria Puertas Fernández, a 
quien le fué concedida por este Conse- 
jo Supremo en 20 de julio de 1212. La i 
percibirán por partes iguales y mano 
de su tutor, en tanto conserven la a.p- : 
titud legal para el disfrute, desde la i  
fecha que se indica en la relación, que ! 
es la del día siguiente al del fallecí- i 
miento de su -xpresada madre. El i 
huérfano varón deberá cesar en el per- ¡ 
cilbo de la misma al cumplir ¡os vein- . 
titrés años de edad, o antes si perdie. ¡ 
rá la aptitud legal. La parte corres- ¡ 
pondiente al huérfano que pierda la ■ 
aptitud legail acrecerá la de: que la 
conserve sin necesidad de nueva de
claración.

33. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Sacramento Yeguas Herrera, a 
quien le fué concedida por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina en 10 j  
de agosto de 1928. La percibirán por : 
partes iguales y mano de su tutor, en j 
tanto conserven la aptitud legal para I 
el disfrute, desde la fecha que se in- j 
dica en ]a relación, que es la del día i 
siguiente al del fallecimiento de su ex. • 
presada madre. El huérfano varón ce- j  
sará en €1 percibo de la misma al cum- | 
plir los veintitrés años de edad, o an_ j 
tes, si perdiese la aptitud legal. La : 
parte correspondiente al huérfano que , 
pierda la aptitud legal acrecerá la del - ¡ 
que la conserve sin necesidad de nue- ¡ 
va declaración. ¡ ¡

34. Se ie hace el presente señala- j ¡ 
miento, que percibirá por una sola ¡ 
vez, en concepto de pagas de tocas, : ¡ 
que corresponden a cuatro mesadas y ! ! 
media de supervivencia, en relación . < 
con el sueldo que disfrutaba el cau- 1 < 
sante a su fallecimiento y de los años ¡ 
de servicio Prestados por el mismo. ¡

35. Se les transmite la pensión va- < 
cante, por fallecimiento de su madre, < 
doña Josefa Jiménez Casojús, a quien 1 
le fué concedida por Real Orden de 4 i 
de mayo de 1899. y después elevada a 
la actual cuantía La percibirán por i 
partes iguales en tanto conserven la «

aptitud legal para el disfrute, desde 
ia fecha que se índica en la relación, 
que es la del día siguiente al del fa
llecimiento de su expresada madre. La 
parte correspondiente a ia huérfana 
que pierda aptitud legal ^crecerá 
la de las copartícipes que la conserven 
6in necesidad de nueva declaración.

36. Comprendida en e\ Reglamento 
que se cita en la relación y artículos 
primero y tercero de la Ley que tam
bién se expresa, ¿e le rehabilita en la 
pensión to.tai que se indica, vacante 
por fallecimiento de su madre, doña 
María Teresa Rapallo Arrueta, cuya 
transmisión le fué concedida por Or
den de 9 de diciembre de 1940 («Dia
rio Oficial» núm 284), en la cuantía 
y límites establecidos en el artículo 
96 del Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado. La percibirá en tanto conser. 
ve la aptitud legal para e.] disfrute, 
desde la fecha que se indica en la re
lación, que "es la de la publicación de 
la citada Ley. modificando el mencio
nado artículo 96. Esta pensión la per. 
citará en }a cuantía y tiempo en que 
sumada al sueldo que pueda percibir 
del Estado, no exceda de la suma de 
10.000 pesetas anuales.

37 Se le hace el presente señala
miento, tercera parte del sueldo que 
disfrutaba el causante a su falleci
miento. La percibirá en tanto conser. 
ve la aptitud legal para ei disfrute, 
iesde la fecha que se indica en la re
lación, que es la del día siguiente al 
leí fallecimiento del expresado cau
sante, previa liquidación y deducción 
fe las cantidades percibidas por cuen_ 
ta del señalamiento de la Dirección 
General de la Deuda marxista.

38. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
ioña María Chacón Ciudad, a quien 
e fué concedida por el Consejo Su- 
Dremo de Guerra y Marina en 21 de 
lebrero de 1930. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal para el dis- ¡ 
unte, desde la fecha que se indica en 1 
«a relación, que es la del día siguiente 
ú del fallecimiento de su expresada 
nadre, en e] tiempo y cuantía en que 
sumada al sueldo del Estado que dis
rute, no exceda en conjunto de 10.000 
>esetas anuales. - ¡

39 Comprendida en el título pri- , 
ñero del Estatuto que se cita en la i 
elación, según ¡o dispuesto en la Or_ \ 
Len de 14 de marzo de 1942 («Diario • 
>ficial» número 62). se le hace el pre- . 
ente señalamiento cuarta parte c?el 
uéldo de 5.000 pesetas, por no haber ‘ 
¡onsolidado el causante el sueldo de 
Capitán durante dos años y no com- 
jrenderle la modificación establecida 
>or la Ley de 16 de junio de 1942 
«Diario Oficial» núm 160). La p?rci- ! 
>irá en t&nto conserve la aptitud le- ¡ 
;al para él disfrute, desde la fecha ■

que se indica en dicha relación, que 
es la del día siguiente al del falleci
miento del expresado causante, previa 
liquidación y deducción de las canti
dades percibidas por cuenta de ia pen
sión que le fué concedida por acuerdo 
de este Consejo en 28 de septiembre 
de 1940 («Diario oficial» núm. 236),

¡ cuyo señalamiento queda anulado.
1 40. Se le hace el presente señala-
! miento, tercera parte del mayor suel- 
; do disfrutado por el causante, con la 
. [imitación señalada en el artículo 15 
| de la Ley que se expresa en la rela- 
i ción. La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal para el disfrute, des- 

i de la fecha que se indica en dicha re- 
! lación, que es la del día siguiente al 
del fallecimiento del expresado cau
sante, previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por cuen- 

¡ ta del señalamiento que le hiciera el 
, Gobierno marxista.

41. Se le hace el presente señala- 
: miento, tercera parte del sueldo que

disfrutaba al causante a su fallecí- 
' miento en activo, con la limitación se. 
i halada en el artículo 15 del Estatuto 
i  que se cita en la relación, modificado 
| por la Ley que también se expresa. La 
percibirá en tanto conserve la aptitud 

: legal para el disfrute y su actual es
tado de pobreza, desde la fecha que 
se indica en dicha relación, que es la 

1 del día siguiente al del fallecimiento 
1 de¡ expresado causante, previa liqui- 
, dación y deducción de las cantidades 
; percibidas por cuenta del sefiaflamien.
• to que ge le hizo por Orden de 30 de 
octubre de 1942 («D. O.» núm. 265), 
cuyo señalamiento queda anulado.

42. Se le hace el presente señala
miento temporal, pensión mínima que 
autoriza el artículo 38 del Estatuto 
que se cita en la relación, del lo por 
100 dei sueldo regulador. La percibi
rá en tanto conserve la aptitud legal 
para el disfrute, desde la fecha que 
se indica en dicha relación, que es la 
del día siguiente al del fallecimiento 
del expresado causante, cesando en e] 
percibo de la misma el 2 de mayo de 
1953, en que cumple los ,,ños de pen
sión temporal que se lo concede, en 
armonía con los años de servicio pres
tados por el referido causante o antes 
6i perdiese la aptitud legail.

43. Se le hace ei presente señala
miento temporal, pensión mínima que 
autoriza el artículo 38 del Estatuto 
que se cita en la relación, modificado 
por la Ley que también se expresa. 
La percibirá en tanto conserve la ?p- 
titud legal para el disfrute, desde 
fecha que se :ndica en dicha relación, 
que es la del día s:guiente al del fa
llecimiento del cmresado causante., 
cesando en el percibo de la misma el 
19 de noviembre de 1957. en que cum. 
pie la pensión temporal que se le con-
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cede, en armonía con los años de ser
vicios dei referido causante, o antes si 
perdiese la aptitud legad.

44 Se les hace el presente señala
miento, tercera parte del sueldo que 
disfrutaba e\ causante en activo a su 
fallecimiento. L»a percibirán por partes 
iguales en tanto conserven ia aptitud 
legal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en la relación, que es 
la del día siguiente al del fallecimien
to del expresado causante. La parte 
correspondiente .a la huérfana que 
pierda la aptitud legal acrecerá la de 
La otra sin necesidad de nuevo seña
lamiento.

45. Se le hace el presento- señala
miento, que percibirá por una sola vez 
en concepto de pagas de tocas, que

' corresponden a cinco mesadas de suf 
pervivencia, en ral ación con el sueldo 
que disfrutaba el causante a su falle
cimiento y que le corresponde por ha.

¡ ber contraído éste matrimonio des
pués de cumplir los sesenta años de 
edad.

46. Comprendida en el Estatuto 
que se cita en la relación y Leyes que 
también se expresan, se le hace el 
presente señalamiento, cuarta parte 
del mayor sueldo disfrutado por el 
causante durante dos añdg en activo, 
con anterioridad al Glorioso Alzamien
to Nacional. La percibirá desde la fe. 
cha que se indica en dicha relación, 
cesando en el percibo, de la misma el 
dia 5 de noviembre de 1940, en que 
fue puesto en libertad condicional el 
expresado causante.

47. Comprendida en el Estatuto 
que se cita en la relación y Leyes que 
también se €xpresan, se le hace el pre
sente señalamiento, tercera o cuarta 
parte, según el caso, del mayor süel- 
do disfrutado por el causante duran
te dos años en activo con anteriori
dad al Glorioso Alzamiento Nacional 
y íjue sirve de regulador. La percibirá 
en tanto conserva la aptitud legal pa
ra el disfrute y el marido sufra la pe. 
na de privación de libertad, desde la 
fecha que se indica en dicha rela
ción, previa presentación en la Dele
gación de Hacienda respectiva del 
oportuno certificado de prisión, cesan, 
do en el percibo de esta pensión al 
ser puesto en libertad .el causante.

48. Se hace el presente señala
miento, tercera a*te del mayor suel

do disfrutado por el causante durante 
dos años en activo, que sirve de re
gulador. La percibirá en tanto con
serve la aptitud legal para el disfrute, 
desde la fecha que se indica en la re
lación, que es la del día siguiente al 
fallecimiento del expresado causante, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades percibidas por cuenta del 
.señalamiento que se le hizo durante 
la dominación marxista, que queda 
anulado. \

49. Se le hace é- presente señala
miento temporal, pensión mínima que 
autoriza el artículo 38 de-l Estatuto 
que se cita en la relación, del sueldo 
disfrutado por el causante, que sirve 
de regulador. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal para el dis
frute y el marido sufra la pena de 
privación de libertad, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, pre
via presentación en la Delegación de 
Hacienda respectiva def oportuno cer. 
tificado de prisión, cesando en el per
cibo de esta pensión en 17 de julio de 
1956, fecha en que cumple la pen
sión temporal que se le concede, en 
armonía con los años de servicio pres. 
tados por ^  referido causante, o an
tes si fuera puesto en libertad.

50. Se le hace el presente señala
miento, tercera parte del sueldo que 
disfrutaba el causante a su falleci
miento, que sirve de regulador La 
percibirá en tanto conserve la apti
tud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se indica en dicha relación, 
que es la del dia siguiente al del fa
llecimiento del expresado causante, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades percibidas por cuenta del 
señalamiento de pensión que se le hi
ciera durante la dominación marxista.

51. Se le hace el presente señala
miento temporal, limitación mínima 
del i5 por 100 del sueldo que disfru
taba el causante, que sirve de regu
lador. La percibirá en tanto- conserve 
la aptitud legal para el disfrute y el 
marido sufra ]a pena de privación de 
libertad, desde la fecha que se indica 
en dicha relación, previa presentación 
en la Delegación de Hacienda respec
tiva del oportuno certificado • de pri
sión, cesando en el percibo 4e la mis
ma el 17 de julio de 1951, en que cum. 
pie los años de pensión temporal que 
te je concede, en armonía con los de

servicios prestados por el referido cau
sante, o antes si fuera puesto en li
bertad. - ,
. 52. Comprendida en los Decretos 
que se citan en la relación y Leyes 
que también se expresan, se les hace 
el presente señalamiento, tercera par
te del sueldo que disfrutaba el cau
sante y que sirve de regulador con 
la limitación señalada en el artículo 
15 de la Ley de 16 de junio de i942, 
citada en la relación. La percibirá en 
tanto conserve ia aptitud legal para 
el disfrute y el marido sufra la pena 
de privación dé libertad, desde la fe
cha que se indica en dicha remoción, 
previa presentación en ¡a Delegación 
de Hacienda respectiva del oportuno 
certificado de prisión.

Madrid, 3*1 de marzo de 1943.—EL 
General Secretario Juan Herrera.

ORDEN de 8 de abril de 1943 por la 
qwe se declara con derecho a pen
sión a don Angel Gallego Bartolo
mé y otros. (Dispuesta su publica
ción por Orden ministerial de 20 
abril de 1943, BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 29 de mayo de 
1943.)

Exorno, s r .: Por la Presidencia de 
este Consejo Supremo se dice con esta 
fecha a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:;

<(Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud d£ las 
facultades que le confieren, las Leyes 
de 13 de enero de 1904, 5 de septiem
bre de 1939 («D. O.» núm. l, anexo) 
y Decreto de 12 de julio de 1940 («Dia. 
rio Oficial» número 165), ha declarado 
con derecho, a pensión a los compren
didos en la unida relación, que empie
za con don Angei Gallego Bartolomé 
y termina con don Jaime Solance Fa_ 
goaga, cuyos haberes pasivos se los sa
tisfarán en la forma que se expresa 
en dicha relación mientras conserven 
la aptitud legal oara el percibo.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ge
nera] Presidente participo a V. E. para 
su conocimiento y demás .efectos.

Dios guarde a V. E. muchos «años. 
Madrid, 8 de abril de 1943.—El Ge

nera] Secretario, Juan Herrera.
Excmo. Sr,
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. -Angel Gallego Bartolom é ...............
D .a Gervasia Redondo Pérez ........... .

D. Pedro Olivan C asa jú s'................... .
D .a Josefa Beltrán Betes ........................

D. Antonio Garra.lda Bhndrés ...........
D .a Eugenia Basterra Herrero ............

D. Nicolás García Pando ...................
D .a Manuela Gil de la Corona ...........

D. Guillerm o Castilla Gutiérrez ... 
D .a Petra Robredo García ....................

D. Felipe González Fernández ...........
D .a Jacinta Fernández Peña ..*............

D. Angel Cruz Morales ........................
D .a Manuela González R oberto ...........

. D José Novello Iglesias .......................
D .a Aurora Ai-var^z Pérez ....................

D. José Díaz Cruz ....................................
D .a Marta Ibáñez I ópez .’..........................

D. Benito Sara-luga Ortiz ...................
D .& Josefa M artínez Morales .......-........

D. Ram ón Niño Re-laño .......................
D.a Asunción G orro Agreda ...................

D. Eduardo Salgado Fernández 
D .a Elvira Dom ínguez González ...........

D. Daniel Fernández Rodríguez 
D .a Elvira del Corro Suárez ...................

D  José Echeverría Bencoechea 
D .a Josefa G rajirena Echevarría .......

D. Vicente La fu en te Grim a ...............
D .a Consuelo Tizne M odrego ...............

D. Pedro Orioi Serrano ........................
D.a Cecilia Vallejo Serrano ........ ...........

D. V icente Novillo Enjarano ...............
D .a Juana Gómez Núñez .......................

D. Fausto M oreno del Canto ...........
D .a M aría Teres i Vicente Martín

D. An drés Piñeiro Core i jo  ...................
D .a María Parga. Arias .........................

D. M ariano Lerma M artin ...............
D .a Plácida González López ................^

Padres .......

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem . . . . . . . .

Idem ...........

Idem ...........

Id em x...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

.Idem ...........

Idem ...........

IdTn .........

Idem ........... i

Idem ...........
1

Com plem ento ........

Infantería 35 .......

F E. T. T .° San 
Fermín ............ .

F. E. T. León .......

‘Regulares 3 ........... .

Infantería 22 .......

in fantería  28 ......

Infantería 30 .......

Infantería 35 .......

F. E. T . Cádiz .......

Artillería 10 ........

Inf. de M arina ...

Infantería 8 ...........

M ontaña 8 ...........

Infantería 18 .......

Idem ...................

In fantería 27 .......

Jhfantería 28 .......

Infantería 30 

F E. T. Castilla ...
i

Alférez don Angel Gallego Redondo ...........................

Alférez don Dom ingo Oliván Beltrán .......................

Alférez don Javier Garralda Basterra ....... ................
ií

Alférez' don  Francisco G arcía G il de la Corona

Alférez don Jesús Castilla Robredo ...........................

Sargento don Justo G onzález Fernández . . ........ .

Sargento don Gabriel Cruz G onzález ....................... . .

| Sargento don Mandel Novelle Alv^rez ............... 7. . . -

L argento don Sebastián Díaz Ibáñez .......... .............

Sargento don Francisco Saraluga M artín  ....... .-..-.¿i

Sargento don B enjam ín Niño G o r r o '...................

Sargento don José Salgado Dom ínguez ....................

Cabo Benigno Fernández Corro ............................ ......

*
Cabo M iguel Echeverría G rajirena ....... .-...... vr..........

Cabo Jesús Lafuente Tizne ......................... ...............

Cabo M ariano Oriol V allejo , . . 7.t . . . . ................................. . . . . .

Cabo Andrés Novillo G óm ez ................... ...r.-u-.-.-.-.T....-.-.

Cabo Angel M oreno Vicente ............................................

Cabo Manuel PiñeircT Parga ....................... .................

jfcabo Brígido Lerma González ........... ............................
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual que se les concede
Pesetas

Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conocimiento a los interesados

Leyes o regla
mentosque se 

les aplica

FECHA en que debe empezar el abono de la pensión
Delegación de Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago

(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  I N T E R E S A D O S

Ob
ser

vac
ion

es 

Día Mes Año
 Pueblo Provincia

5 000:00 

5.000,00

5.000,00
5.000,00

5.000,00

4.500.00

4.500.00

4.500.00

4.500.00

4.500.00

4.500.00

4.500.00 

2 100,00

2.100.00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00

2.160,00

2.160,00

(1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviembre 
de 1942 («Dia
rio Oficial» nú
mero 264).

24 noviembre 1942 

Madrid ...............

Huesca ...............

Navarra ............
Zaragoza ...........

Cádiz .................

Burgos ... .. . .. . . .

Salamanca .......

Orense ..............

Cádiz ........

ídem  ........ .

Guadalajara .... 

Orense ...............

OvIedO . .

Navarra ..- ...,

"Zaragoza ...........

ídem ..........* .

C á ceres...............

Salamanca ..... .

Lugo ...................

Toledo ..... ........

Madrid ..... ..............

Bnrio. Panticosa...

Sangüesa .............
Zaragoza ..... ....... .

Pto. Santa M aría.

Argomedo . ..........

Ftes. San Esteban.

Orense .....................

Bear. Barrameda...
V

Pto. Santa Marla..'

Sauoa .......... . ...... ...'

Maus de Bando ...

Zureda .. ..««. ....

Ituren . . . . . .

Barbóles ............. .

Morata del Jalón...

Malpartida ............

Fte. San Esteban..

Lugo ................. .

Felaustán .......7.....

Madrid 

fluesca ........

Navarra . 

Zaragoza ....

Cádiz ,

Burgos

Salamanca . .

Orense

Cádiz i.iu,tH

Idem r.77-^ ..

Guadalajara.
%

Orense 7^ 7. .  

Asftnriaa 

Navarra 

Zaragoza ....

Idem ..........

Cáceres —  

Salam anca...

Lugo .........

Toledo

»
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D Juan García Bañorez .......................D a Gregona Pérez López .......................
D. José Ramos Varela ................... .......
D .a Carmen Martínez Pórtela ...........
D. Juan Limón Barba ....................... ....
DA Josefa Pulido García .......................
D. Francisco López Antón ...................D a Alejandra Boza López ...................
I). Martín Pizarro Carbajo ...................
D .a Anastasia Mayoral Aruolas ...........
D. Cipriano Esteban Pérez ............ .
D.a Gregoria Domínguez del Campo..
D. Calixto Hita Lorente ......... *..........
D a María Garrido Martín ....................
D. José López Vázquez ....................... .
D .a Encarnación Delgado d orales ...
D. Manuel Hernández Solleros ...........
D a Juana Hernández Azabal ...............
D. Juan España Martín ................... .
D a Amalia Rico Bueno ...........................
D. José López Rubio ........ . . . . . . .........
DA Marcelina Forero Ortega ...........
D. Gabriel Leiza Michelena ........... .
D a Saturnina Jovajuria Arueta .......
D. Pascual López Francés ........... ......
DA Carmen Jerez López ...............
D. Bartoflomé Ferrero Rodríguez 
DA Eugenia Fernández Rodríguez
D. Benito Jerez Tofiño .......... r........
D a Carmen Patón Pérez ........... . .. ........
D. Joaquín Ornat Gastón ..... ..........
D a Francisca Mendiara Puyo ...........*...
D. Gregorio de * eonardo Peña ...........
D a Isabel Yagtie Arranz .......................
D. Francisco Gil Aguarón ..........
DA Cilinca Torcal Aleza ..¿...ir........ ..x
D. Fermín Gonzalo García ...............
DA Angela Herrero Bermejo ..............;
D. Agustín Lasa Andueza ...................
DA Catalina Esquerra Ercilla ......... .
D. Mariano García Cagigal 
D a  Joaquina Diez Vallejo t„ „ . 7z,zz*rr.rr.

<

Padres ...

Ic-em ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........1

Idem ...........:

Idem ...........\
\

Idem .......1

Idem ......... i

Idem ........ i

Idem : 

Idem í^;.v... -

Idem ¡r̂ .......;

Idem ...........:

Idem ]

Artillería 12 ...........

Artillería Armada..

Cazadores 3 ...........

infantería 3 ...........

Montaña 5 ..... .....

Infantería 5 ...........

Cazadores 6 .........

Infantería 6 ...........

Cazadores 7 ...........

Idem ........... .............

Cazadores 8 ......... .

Montaña 8 ............

m fantería 17 ........

infantería 18 .......
* -

Infantería 19 .... 

Infantería 20 ..;...

Idem ........... .

Idem ........... r.-..-.-..¡..

Infantería 20 .......

Infantería 22

Cabo Jesús García Pérez ......................................:..

Cabo José Ramos Martínez ......... ...........................

Soldado José Limón Pulido ......... . .. . ......................

Soldado Alejandro López Boza .................................

Soldado Antonio Pizarro Mayoral ..........................:

Soldado Juan Esteban Domínguez .......... .•..............

Soldado Antonio Hita Garrido ..................................

^Soldado José López Delgado ....................... i . :..........

Soldado José Hernández Hernández ......................
V

Soldado Antonio España Rico ..................................

Solidado Francisco López Forero .............................

Soldado Ascensión Leiza Jorajuria ..........................

Soldado Antonio López Jerez .................. .;.............

Soldado Domingo Ferrero Fernández

Soldado Tomás Jerez Patón ..... .............................

Soldado Pedro O m at Mendiara .................... . . ...... .

Soldado Heliodoro de Leonardo Yagtie ...................

Soldado Francisco Gil Torcal .....................................

Soldado Fermín Gonzalo Herberos ..... .....................
•

Soldado Francisco Lasa Esquerra ..........................

Soldado Fennín García Diez ............................... .
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos qu e se 

les aplica

FECHA
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2 )

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
:

Día Mes Año
Pueblo Provincia

* ' 2.160,00 

4.450,00

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

/ 795,50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

a )

\

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley do 
6 de noviembre 
de 1942 (aD.ia- 
rio Oficial» nú
mero 264).

l

[24 noviembre 1942 

1

Logroño ............

La Coruña........

Huelva ............ .

ídem ....... .

Badajoz ...........

Logroño .....

ídem .........

Huelva .............

Salamanca ......

Málaga ..........77.

; Huelva .............

/Navarra ....... .

Zaragoza ttítt.... 

Zamora

Toledo ......r.....

Huesca ¿T.77; ......

Soria .r.ü77r.77.... 

Zaragoza r........

Logroño ............

Navaiira ...........1

Palencia .........

Haro ......................

La Coruña ........ .

Bonares .............. .

Encinasóla ...........

S. Vte. Alcántara... 

Murillo Rio Leza

Ca/lahorra .............

Encin asóla ............

La Alberca .......

Málaga 7.,...77.77:...,

Santa Olalla ..........

Aranaz ...............

Zaragoza ......77.....

Vegá de Nuez ...7..

Cebolla ...7.-..;.;-......

Ansó 77.;..........

San Leonardo ,

Bijuesca .......

Alfaro .....................

L izám iga .............

Stfiez. de la Peña.

. Logrona.......

, La Coruña...

; Huelva .......

Idem ...........

Badajoz ...

Logroño ......

. Idem ..........

Huelva .......

Salamanca...

. Málaga .......

Huelva .......

Navarra ......

Zaragoza .....

Zamora ...777

Toledo ..,7.7..

Huesca .......

Soria ...........

Zaragoza .... 

Logroño . 

Navarra ,,,, 

jPalencia ,,,,

3

(
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a  Ouerpo 0 
Unidad a. que per
tenecían los cau

santes

<*>

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D . C osm e H ern án dez M uñ oz ...............
D .a J o se fin a D iaz O ch o a  .............. .....7

D. B en ito  La-barga Jim én ez ............7^
D .a G re g o ria  A gu ad o A y e n sa ................

D. G a b rie l G óm ez Jorge .......... .............
D .a Ju a n a  A gu stín  Jorge .....7 ............ .

D. T eodoro N alda G il  ......:....* ...... .
D .a C an d ela s  H ern an do ....................... .#t#

/
D. V icen te  Nuevo Ju an  ..................
D .a P e tra  D elgad o R o jo  .............................’

D. A n ton io H olgado N evado ................
D .a M ica e la  B a rra  D om ínguez ,

D  P ab lo  G o n zález  P é re z  ....................
D .a M ag d a len a  Lorenzo F e rn á n d e z  ...

D. José G u'lín C asas .................................
D .a Joaq uin a O rtega  V aqu ero .............

D. Leoncio N úñez D ia z  .................... .
D .a A n geles G o n zále z  R om ero ............

D. S a lv a d o r G u tié rrez  D o b la d o ....... .
D .a C a ta lin a  M arín  A cu ñ a

D. Ja im e G u a l B o rrás .....  ....... 7....4
D .a C a ta lin a  E scarrer R ip o ll ................

D. F erm ín  E saín  G u rb in d o  .............
D.a P e tro n ila  R eta  S oto  .......... ..................

D .a M aría  M ad rid  M erle  ................

D . F é lix  G a rd e  I g a y  .....................
D .a R a fá e la  G a r d a  M o ren tín

D. L o ren zo O sta  N a p al ......... *.~.7*w7;

D. R a fa e l G a rr id o  G allego  ....7.77.7..... 
D .a F lo r ia n a  G o n zále z  C a lv o  .77..........

D. B en ito  G u in e a  N a va rro  ...74777.777777 
D.a E lisa  M a riju á n  A lon so

D . José G on zález F a n e g o  tí; .-7^.. 
D .a M a ría  P ere ira  R iv a s  ....... ttí.t;......

D. F e m a n d o  G a g o  G a g o  
D a R u fin a  D ía z  C h am o rro ........

D. León  L o ren te  Z u rb an o .............
D .a P a n cra c ia  B astero  S a n to s  ............

D. M an u el G a rd e  A gu irre  ....................
D .a Jo sefa  G o rra iz  Ló p ez ........

Padres .7...

Idem  .......

Idem  ........

Idem  ........

Idem  .........

Idem  77;.....

Idem  .........

Idem  ...........

Idem  ..........

Idem  .........

Idem  ........

Idem  ............

Idem

Idem

íd em  .-..77:... 

íd e m  ...r......

Idem  . . . . . . . .

Idem ..........

Idem  ,7.;.....

Idem  ............

Idem ........

In fa n te r ía  23 ......

Idem  ..... .............

-Idem ...................... .

Idem  ............ ......... .

In fa n te r ía  24 ..... .

In fa n te r ía  27 ......

In fa n te r ía  28 ......

In fa n te r ía  30 ......

•Infantería 33 ......

Tdem . . .7 .. .................

Tn fa ñ te r ía  36 ......

In fa n te r ía  89 ......

F le ch a s N egras .... 

F. E. T. 77-.77. 7.W4....

Idem  ................

F . E. T . C a stilla ... 

F. E. T . L ogroñ o... 

F . E. T . L u go  ......

F . E. T . N a va rra ... 

F . E. T . N a va rra ... 

Id em  ..vi.*..;..

S oldado B en ito  H ern án dez D íaz . . . . . .7......... . . . . .7

S oldado José L a b a rg a  A gu ad o .................... .77.........

Soldado V ícto r G óm ez A gu stín  ............................ .

. S oldado T eodoro N alda  H ern an do .........................

, S oldado M oisés N uevo D e lg a d o ................„................

, Soldado P edro H olgado B a rra  ..................;............

, Soldado A gu stín  G on zález Loren zo .......7 ; 7 . 7 . . .

S oldado L u is G u lín  O rte g a  ....................................

Soldado P o rfirio  N ú ñ ez G o n zález  .........................

S oldado Ja im e  G u a l E scarrer ......... tt. ttv. . . .7 .... r.

Soldado A n ton io  E saín  R e ta  ......... ......;...........77;..

F ala n g is ta  Ju liá n  N avarro  M ad rid  ,.¿.............. 777.-7

Falangista Juan Garde García ¿7574.7;...777;...—  

Falangista Félix Osta Tapia . 7T;7r .r . . . . . . . .r . . . . .7.T...

i
F a la n g ista  M an u el G a rr id o  Gonzá/lez r ..r.;rr........

F a la n g is ta  Ju sto  G u in e a  M a riju á n  ....-..... ..¿..-..-7....

F a la n g ista  A n ton io  G o n zále z  P e re ira  *......¿...........

F a la n g is ta  D om ingo G ago  D íaz .....-¿...¿r;...... -.7;...

F a la n g ista  D an ie l L o ren te  B astero  ..........................

F a la n g is ta  P edro G a rd e  G o rra iz  .............. „.......r..;..
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Pensión anual 
que se les 

concede 
Gobierno Militar 
o Autoridad qtie 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leye s  o regla

m entos que so 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda d e  l a  
provincia en que  
se les consigna 

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia 
Pesetas Dia Mes Año

795,50 Navarra ............j
i

i
Cascante ............... Navarra ,

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

ídem ..... Idem ...... r...... Idem ....tí;;-.. i

Logroño ....t;..... Villarta-Quintana . 

Tricio ..................r.-.

Logroño
*• .

ídem ..... ........ Idem ....tt....

i
Palencia .....• Mostares la Vega..

w/

Sierra de Fuentes. 

Villarino de Cebal.

i
1
’ Palencia

Cáceres •••-'..........

!
i
Cáceres -

Zamora ........... .
!’
Zamora

Orense .............. La Mesca ...... ....... Orense ...... .

Huelva .............. ¡ Zalamea ia Real ... 

Vde.# del Camino...

Huelva ..... .

^tatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22

Idem ......... i.
i
Idem ..........

1
795.50

795.50

« i de octubre d<e 
1926 y Ley de 
6 de noviem
bre de 1942 
(«Diario Ofi
cial» n.° 104).

24 noviembre 1942 Balea res ........... Inca ...i..................*
1
Baleares .....

1i
1
Navarra ...Navarra ..........

i

í
1 Herrera ..............

a

i- i
795,50 Zaragoza ...... Borja ...................... Zaragoza .... 

'
Navarra ......795,50 Navarra ..........

t
Capar roso ..........

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

095.50

Idem Idem .......................
i
, ídem ............

-

Zamora ........ Gallego^ del Río.., 

Uruñuela ...............

, Zamora ......
'

Tioerroño
i
Logroño ......

Lugo .............. Villalba ..................
i

. Lueo ...........

'
Zamora ........... i Forn illoc* rlp Aliste Zamora..........

i

Navarra ............ i Carear ................. Navarra .....

ídem ......... Liumbier ............. , Idem
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 

causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Plácido Ellas Arrieta ...........-............
D .a Petra Lecum berri Aventui ............

D .a Meüchora Pérez Pérez ...................

D M odesto G arcía Guzón ...........%.....
D.a Mercedes Guerra Antoiln ...............

D. Pedro G il-B arreda  ............................
D .a Sebastiana Gutiérrez Cosía ...........

D. F lorencio Lantada G óm ez ..............
D .a Pilar Tapia Parra ............................

D. Juan Ortega Nebrega ........................
D a María Calvo Valí ........... *...................

D. Manuel Nieves López ........................
,D.a Cannen Rodríguez M artínez .......

D. M anuel Lim ón Rentero ......:............
D .a Dolores Carralejo Donaire .......... ;

D Juan Navarro M ontoya ...................
D .a Maravilla M artínez G arcía  ...........

D. Enrique Luque Becerra ...................
D .a Teresa Ortiz G onzález ..............

D. Miguel G rim a Fraileo ........................
D a Trinidad Jaraba G regorio ...............

D. M anuel Novoa M oure ........... ...........
D .a Teresa Gutiérrez ........... . . . . . .............

D. Em eterio Navarro Villarín ...........
D .a Cecilia Casado García ......, . . .» ......

D M artín Olivan Badía ............... V.....
D .a Juliana Sorrosal G uin  ....................

D Manuel García G onzález ........... ,..
D .a Antonia Fernández G arcía ...........

D Antonio Ezquerro Ezquerro ...........
D.a Saturnina Ezquerro Fernández ...

D M áxim o G il Aparicio ................... .
D .a Gervasia Durán G racia  ....................

D. José Pérez Fachai ...........................
D .a Severína Tenreiro Vázquez ...........

D. Juan Riera Ferrer .........................
D .a M aría Torres serra ................. '..........

D  D om ingo Fernández Díaz ........... , ..
D .a Emilia R achón Navarro ...............

D. fra n c is co  Nieto Suárez .........
D a desusa Cortés Laredo .«¿¿¡>.....4..,..

Padres ........

Idem  ..........

Idem ..........

Idem .............

Idem .............

Idem .............

Idem .............

Idem  .............

Idem  .....-......

Idem  . . . . . ......

Idem  ............. ■

Idem  ........... •

Idem  . . ; .......

Idem  .............

Idem .......

Idem ...........

Idem 7. ........

Idem  .......

Idem  .............

Idem  ...........

Idéan

F. E. T. Navarra..

Idem ....... .....r.^........

F. E. T. Patencia.

Idem .........................

Idem .......¿................

Artillería 12 ....... .

Regulares 2 .........

Regulares 3 ...........

Id e m .............. *............

Idem  ......................... !

Legión T. S an ju rjo

[eg ión  ............... .

ídem  .........................

idean .........................

íd em  .........................

1 dem .........................

ídem  .........................

M arina . ................

ídem  .................. .

ídem  .........................

G uardia Civil - . . . .

Falangista Severiano Elias Lecum berri ............;.....

Falangista Félix Iturri Pérez ....... ....................... ....

Cabo Ponciano G arcía Guerra .................................

Falangista Germ án Gil G utiérrez .............. .............

Falangista Esteban Lantada T a p ia ....................r.;...

Soldado Juan Ortega Calvo ........................................

Soldado R ogelio  Nieves Rodríguez .......... ..........

Soldado M anuel Lim ón Carralejo ...........................

Soldado Pedro Navarro M artínez ....... . ......... ....r..

Soldado Enrique Luque Ortiz .......... ..........;r .......

Legionario Inocencio G rim a Jaraba ........... ............

Legionario G um ersindo Novoa Gutiérrez

Legionario M iguel Navarro Casado ............... 7;;...

Legionarié Bernardino Oliván Sorrosal ......

Legionario B enjam ín G arcía Fernández ...............

Legionario M áxim o Ezquerro Ezquerro ...............

Legionario A lejandro G il Durán ...........................

M arinero fogonero Juan Pérez Tenreiro ............. .

M arinero Jaim e R iera T orres^ ....................................

•
M arinero R afael Fernández R achón  ........................

G uardia Cam ilo Nieto Cortés ....................... . ...........
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los In

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Día Mes Año

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia

795.50

795.50 

2.160,00

795.50

795.50

795.50

1.565.00

1.565.00

1.565.00

*
1.565.00

1.902.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

L,
1.666.00

1.432.00

1.432.00

3.565.00

(1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem
bre de 1942 

(<rD. 0.» núme
ro 264),

1

24 noviembre 1942

Navarra ...........

ídem ...................

Patencia

ídem ...................

ídem .............

Logroño ..............

Orense ...............

Huelva ...............

Albacete .............

Málaga ..............

Zaragoza ...........

Orense ...............

Madrid ..... .........

Zaragoza . . 7 . ........

Oviedo .. .. ..r.....

Logroño ..............

Zaragoza r........

La Comfia..7..7..

Bateares ............

Huelva ...............

Pontevedra ..... .

Cemboraín ............

Navascués ...............

Becerril de Campos

Ventanilla ........

Melgar de Yuso ...

Alfaro ............ ..........

Larraus (Bande) .. 

Vde. del Camino... 

Socobos ...................

1
! Antequera .......
1
1
1
• Moros t . . 7. ; . . . . v . .......

Orense . . . r . . 7r . ...........

Cdso. de los Vidrios 

Zaragoza . . . . . . r......

Serán tes ........

Pradejón ............ .

Zaragoza ......... ..............

Perbes ......................

Ibiza ..........................

R. de te Frontera. 

Vigo ..........................j

Navarra

Idem .............

Patencia 

Idem ...'Ttíí.i 

Idem ..........

Logroño .......

Orense ........

Huelva ......

Albacete , ,, 

Málaga 

Zaragoza ....

Orense .........

i
Madrid .......

Zaragoza .... 

Oviedo .........
i1
j Logroño 

¡'Zaragoza ....

¡La Coruña...
1
1
'Baleares ..... 

Huelva .......
1
, Pontevedra...

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que  
pertenecían los  

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Francisco Casco Moreno ..............
D. Justo García Pradanos .................
D. Lorenzo Infante Páez .................
D. Cipriano Nepomuceno Prieto , ...
D. Nicolás Gochicoa León .................
D. Melquíades Ochoa Sota .................
D. Luciano Lerga Janariz'.................
D. Antonio Esnoz Zalba ....................
D Bonifacio López Jiménez .?..........
D. Maximino Orduña Garulo .............
D. Santiago Jiménez Cacho .............
D.a Carmen García Azcona .................
D.a María Teresa Navazo Garay ......
D.a Luisa Fernández Espinosa ..........
D.a Juana Alares Moreno ....................
D .a Josefa Villegas Pérez ....................
D.a Encarnación de la Vega Hernando
D a Antonia Ortiz Ortiz .....................
D. Florencia Gallego Morillo .............

D.a María López Sancho ....................
D a Victoria Hernández Sánchez ......
D.a.Irene García-Murgui ...... ..............
D a Angeles López Domínguez ............
D a Felipa Nieto Hernández .................
D.a Estefanía Andrés Cayuela .............
D.a Leonor Agudo Marco .............. .....
D.a Andrea León .Cardeñosa ........ .
D3. Josefa Goicoéchea Alonso .............
D.a Dominica Lalinde Poyo ...... .........
D a Inés Llamas. Fuepte x.............*......
D.a Rosa Neira Novo' ............................
D Lorenza Yanguas Fernández ...... .
D a. Emeteria Inyesto Cuesta ...... .......
D.a Genoveva Gallego Gonzalo .».......
D.a Isabel Lusarreta Goñi ...................
D.a Francisca Orga Garcés ............... .
D.a Antonia ibarra Espelosin .............
D.a María Gómez Gómez ................... .* '
D.a Trinidad Luid Alcántara ......Vr;
D.a Servanda Gai*rido Millares .........;
D a Carmen Noval Pita .....w ...... >.....

D.a María Ighácia Gallego Alonso ...
D.a María Novo Gómez ......................
,D.a Mariano López Barañaga .............
D.a María de .la Concepción Lazaga

de Azcárate ?.................................
D a Ju^na Martínez Pubul-.:..............
D.a Pilar Firvida Hernández ..*..........
D.a María Novo Gainzo ........................
D.a Dolores de Miguel Villanueva y

Chezío ......i.......... .......... ................
D.° Isabel García Ruiz. ........................
D a Isabel María de la Concepción Do-

barro Lodeiro’ ...............................,
D.a Francisca Fariña. Prados ..............
D.a María Dolores Cortezo' Junquera...
D-a Angeles Peralta García /....!...... ...
D.a Fernanda González Blanco ..........
D a Herminia Esteban Jiménez ..........
p .a Josefa" Franco Suano ....... .............

Padre ........
Idem ......
Idem ..........
Idem ........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ........ .
Idem ..........
Jdem ........
Idem ..........
Idem ..........
Madre .......
Idem .........
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........
Idem .........
Idem
Idem ..........
Idem ..........
Iüe£l ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........
Idem ..........
Idem

Idem .........
Idem ....... .
ídem ....... .

Viuda .......
Idem ......
Idem ..........

Idem .........
Idem ..........■
Idem ...... ...
Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........

Idem ..........
Idem ...... .
Idem ...... .
Idem ........
Idem ......
Idem ....-.....

Carros 2 ............... .
infantería 23 ......
Melilla 3 ..............
Cazadores 6 .........
Infantería 23 ......
F. E. T. Logroño,.. 
F. E. T. Navarra. 
Intendencia 6 ......
Regulares 5 ...........
Legión T. Sanjurjo
Legión ...................
F. E. T. Navarra..
Sanidad .................
Infantería 7.............
Carros 2 ......... ......
Montaña 8 ......
Infantería 20 ......
Infantería 24 ...... '
Infantería 26 ........

Infantería 30 ......1
Cazadores 2
Montaña 8 ...........
Infantería 8 ........
•Idem ..................
Infantería 19 ......t
Infantería 17 ......
Infantería 22 .....
Infantería 23 ...... ,
¡Infantería 24 ......
Infantería 25
Infantería 30 ......
F. E. T. Navarra... 
F. E. T. Patencia...,
F .-K  T Soria........•.
F. E. T. Toledo ... 
F.‘ E. T. Zaragoza/
'Artillería 11 ..........(l
Regulares i 
1 ‘
Legión ...................
Idem .:...................
Idem .....................,

'infantería ..............
.•Carros 2 ..............
infantería 32 ......•

^Infantería 33
Marina ......
’Tnfantería ........ .
Idem .....................

^Armada ...... ......... ;
Artillería .............

^Arrmda' ........:....... j
Artillaría............ .j
’Armadq ........ ......i'
AHDPdq Sanidad...1
Infantería 27 .... .
Infantería 19 .....i>|
F. E. T. Cádiz

Cabo Juan Casco Greguera ....................... .•.......... n
Cabo Tomás García Arcos ............. ........................
Soldado Teodoro Infante Mestre ...............;............
Soldado Manuel Nepomuceno Casado ............ .
Soldado Martín Cochicoa Gorricho .....................
Falangista santos Ochoa García ......... ......... .-........
Falangista Justo Lerga Zabalza ............ .•...............
Soldado Joaquín Esnoz Anieta .............................
Soldado Román López Rico ................................ .
Legionario Emiliano Orduña Rivades ............ .....
Legionario Jesús Jiménez Peña .......................... .
Teniente don Agustín San Ildefonso García .......
Teniente don Félix Moracho Navazo .....................
Alférez don Joaquín Arcos Fernández ..................
Cabo Antonio Soria Alares ............................... '__
Cabo Francisco Rodríguez Villegas .......................
Cabo Angel Serrano de la Vega .................-............
Cabo Eusebio Arnáez Ortiz .................................... .
Cabo Ladislao Guerra Gallego ...... .....................•.....
Cabo Martín Alonso López ................... ........... ....... .
Soldado Gorgonio Pérez Hernández ... ......... .........
Soldado Clemente Ojón García .................... *.......
Soldado Santiago Domínguez López ...... ...............
Soldado Gregorio Renacha Nieto ............ .............
Soldado Juan Pascual Andrés ................................
Soldado José solanas Agudo ............ .•.................... .
Soldado Eugenio Alonso León ................................
Soldado Silvestre Galdavaceda Goicoechea *..........
Soldado Fernando Santamaría Lalinde ..................
Soldado Miguel Fuente Llamas .............. : ............
Soldado Rosendo García Neira .................•........
Falángista Luis Andrés Yanguas ....... 1................
Falangista Alberto Lorenzo Investo .......................
Falangista Leandro Escalada Gallego ............ ......
Falangista José Zamarbide Lusarreta ..................
Falangista Martín Navarro Orga ............ .-.............. .
Soldado Joaquín Ibarra Ibaira ............ .-.......
Soldado Sebastián Rodríguez Gómez ..................

Legionario Martín Oliván Luid ...................
Legionario Juan Garrido Millares ..........
Legionario Feliciano Darriba Noval .....................

Comandante don Arturo Martín Delgado ...........
Capitán' don Julián Fernández Arriba ..................
Capitán don José Ramírez Artiles.......,•..................

Capitán don Ramón La-ulhé Alegret ..................
Capitán don Angel Esmoris Durán .........................
Teniente don Alfonso Durán Braña ......................
Teniente don Felipo Campos Chas ......'.................

Teniente don Miguel Núñez de Prado y Trujillo . 
Auxiliar 1.° don José-González de Cueto Terán .

Auxiliar 1.° don José Córdeiro Solía .....................
Auxiliar 3.° don Leonardo Med.al Núñez ..............
Alférez don Julio García Sánchez .................. ......
Auxiliar 2.° don Rafael Valverde Parodi ...........
Sargento don Luis Flores Barbero .................... .
Cabo Hipólito Portero Andréu, .....................
Cabo Félix González Mayo ...................................
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Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

gar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les cónsigna 

: el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

2.160.00
2.160,00

795.50 
795,5.0
795.50
795.50
795.50
795.50

1.565.00
1.902.00
2.178.00 
7 500,00
7.500.00 
5.000.00
2.160.00 
2.100.00 
2.160.00 
2.160,00 
2 160,00

2.160.00
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50 
795,59
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

1.565.00

2.178.00
2.178.00
2.178.00

11.000,00
9.000.00
9.000.00

9 000.00
9.000.00
7.500.00. 

k 7.500,00

9.000.00 
7 500.00

7 500.09 
7 500.00 
7 500.00-
5.000.00
4.500.00 
2 160,00
2.160.00

( 1)

E sta tu to  de C la
ses Pasivas del 
Es.tado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem- 
b r e de 1042 
(«D. O.» n ú 
mero 264).

24 noviembre 194;

Badajoz .............
Burgos ...............
Huelva ..............
Zam ora ............
Logroño .............
ídem  ...................
N avarra ............
ídem  ...................
Toledo ..............
Huesca ..............
Zaragoza ..........
Logroño .............
N avarra ............
Alava .................
Zaragoza ..........
Huelva ..............
G uada la ja ra  ....
Logroño .............
Zam ora .............

Zaraeoza ..........
C áce re s ..............
N avarra ............
Huelva ..............
Zaragoza ..........
Sorra .....J............
Zaragoza ..........
Palencia ............
N avarra ............
Losroño .............

1 Zam ora .............
Lugo ..................
N avarra ............
Palencia .......... .
Soria ..................
N avarra ............
Zaragoza ...........
N avarra ........ .
Huelva ..............

Huesca ..............
Huelva ..............
La C oruña.........

Sevilla ..............
Zaragoza ..........
Oviedo ...............

Cádiz ..............
La C oruña.........
M adrid ..............
Idem ..............

Cádiz ..... ...........
Idem ...:.............

La C oruña.........
ídem  ..................
•Msórid ..............
Cádiz .................
Cáceres ..............
Zaragoza ..........
Cádiz .................

Pbla. de la Calzada
Burgos .................. .
•Eneinasóla .............
Trabazos .................
Rodezno ..................
P rejano  ..............
T afalla  ..... .............
Zuberi .....................
Alcázar .................. .
Bolea .......................
Zaragoza ................
Logroño ..................
T udela ........ ......... .
V itoria ...................
La Al. de Doña G.
Huelva ...................
A tienza ......... .......
H aro ...................•......
•Fobladura de Val-

deraduey ..........
La Almunia ..........
G argantilla  ............
S. M. Amesdoabaja
El Campillo ..........
Ariza ............. ;.......
Riba de Escalóte...
C etina ' ....................
Lomas ....................
L izárraga ..... ..........
Cervcra del Rio ...

¡ Villar de Forfóm ...
Friol .......................
F itero ......................
Molares de la Vega
Alentisque ............
Pam plona ..............
Zaragoza ................
Lumbilla ......... .......
V illanueva de los

Castillejos ..... .
Pobres ..................
Trigueros ................
El Ferrol ..............

A. de O uadaira...
Zaragoza ......... .
Luarca A lmuña ....

San Fernando  ......
El Ferrol ............ .
M adrid ...................
Idem  ........................

Cádiz ......... ;........ .
San Fem ando ...

El Ferrol ..............
Mugar dos ................
M adrid ...................
San Fernando ......
Cáceres ............. .
C alatavud ..............
Pto. de Sta. María

Badajoz
Burgos .........
Huelva ......
Zamora
Logroño ......
Idem  ............
N avarra ...
Idem  ............
Toledo .........
Huesca ......
Zaragoza ....
Logroño ......
N avarra ...
Alava ...... :..
Zaragoza .....
Huelva ........
G uadalajara . 
Logroño ......

Zamora . . .....
Zaragoza ....
Cáceres ......
N avarra ...
Huelva .........
Zaragoza ....
Soria ......... .
Zaragoza ....
Palencia .....
N avarra ...
Logroño ......
Z a m o ra ........
Lugo .......... .

•N avarra ...
■ Palencia......
'S o ria  ............
N avarra ..., , 

'Z aragoza ....
| N avarra ......

Huelva ___
Huesca ........
Huelva 
La Coruña...

Sevilla ........
Zaragoza .... 
A sturias ......

Cádiz ..........
La C oruña...
M adrid ........
Idem  ............

Cádiz ..........
Idem  ............

t  ^ -i La C oruna...
ídem  ............
M adrid
Cádiz

; Cáceres ......
¡Zaragoza ..5, 
'Cádiz ......... . '

3

;

4
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N O M B R E S  D E  L O S  IN T E R E S A D O S

P a r e n te s c o  

c o n  los 

c a u s a n t e s

A r m a .  C u e r p o  0 
U n id a d  a q u e  p e r 
t e n e c ía n  los c a u 

s a n t e s
C L A S E S  Y N O M B R E S  D E  L O S  C A U S A N T E S

D a  H e r m in ia  D o p ic o  V a r e l a  ..................
D . a J o s e f a  D í a z  L e a l  ......................................

V iu d a  ........... l i m a d a  ........................^Cabo J u l i o  P é r e z  Y á ñ e z  .................................. ..............
I d e m  ............. ' í d e m  .........................  C a b o  J o s é  r . a b a ñ e s  F e r n á n d e z  __________

D A  A u r o r a  G ó m e z  S e r r a n i l l o s  .............
D A  A n a s t a s i a  G a l v á n  G a r r i d o  .............
D a  C a r m e n  L o z a n o  D ie z  ............................
D.a A le j a n d r a  G a l i l e a  M a r t í n e z  .............

I d e m  ............. ¡ V t a r io s .  T o le d o  1 ..
I d e m  ............. i I n f a n t e r í a  19 ......
I d e m  ............. ¡ I n f a n t e r í a  24 ......
I d e m  .............  I d e m  ..............................

1 S o ld a d o  M a n u e l  G u d i e l  G o n z á l e z  .......................
¡S o ld a d o  J u a n  G u e r r a  F e r n á n d e z  .......................... . . . . .
S o ld a d o  A n a s t a s i o  d e  la  C o r t o  R o d r í g u e z  ....777 
S o ld a d o  C a s i m ir o  O c ó n  M a z o  .................................

D A  A s u n c ió n  C a r r e r a s  M a c í a s  ............. Í d e m  ............. i n f a n t e r í a  26 ........ S o ld a d o  A n d r é s  P é r e z  G a r c í a  ..................................7.7
D a A n a  N a v a r r o  C e le s t in o  ....................... I d e m  ............. I n f a n t e r í a  27 ........

I n f a n t e r í a  2 0  ........
S o ld a d o  M a n u e ¡  C r is t ó s t o m o  G a r c í a  —

D a M a r í a  A l v a r e z  R o j o  ................................. I d e m  ............. : rírv ‘F’p'lirvia 'T'nriptrzr» R/vH ricri7A7.
D a  D o m in ic a  G a r c í a  G a r c í a  . ................. I d e m  . . .r ....... 'I n f a n t e r í a  3 5  ........ IcjrTiriarin AflpAfl-ndrrk T¡1pvnn-ndpv: Arici^
D  a S a lo m é  G o n z á l e z  A r d i z  ............. . . . . . . I d e m  .............
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OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores  militares 
a que corresponde el punto -’e residen
cia de los recurrentes se dará tras
lado a éstos de ia Orden ce concesión 
de la pensión que se les señala.

2. Todas la© pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven la aptitud legal; 
los padres en tanto conserven su ac
tual estado de pobreza, pasando por 
entero al que sobreviva sin necesidad 
de nuevo señalamiento, en copartici
pación y en las mismas condiciones 
que en el anterior se les consignaba, 
pero a partir del día 24 de noviembre 
de 1WQ, ¿echa de la publicación de la

Ley de 6 del mismo mes, y les serán 
abonadas previa liquidación y deduc
ción de las cantidades recibidas desde 
dicha fecha por cuenta del referido 
anterior señalamiento, que queda sin 
efecto.

4. Percibirán la pensión que se les 
señala mientras conserven su aptitud 
legal y en las .mismas condiciones que 
en el anterior señalamiento se les con
signaba, pero a partir del 24 de no
viembre de 1942, fecha de la publica
ción de la Ley de 6 del mismo mes, y 
les serán abonadas previa liquidación 
y deducción de las cantidades recibi
das desde aquella fecha por cuenta del 
referido anterior señalamiento, que 
queda anulado.

Madrid. 8 de abril de 1943.—El Ge
neral Secretario, Juan Herrera,

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de  28 de mayo de  1943 por 
l a  que se dispone se cumpla en  sus 
propios términos la sentencia dicta
da por la Sala tercera d e l Tribunal  
Sup r emo en el recurso contencioso -  

administrativo n ú m . 12.829, inter
puesto por don José María de C am 
bra y P u jo l  contra Orden del en
tonces Ministerio de Agricultura, f e 
cha  13 de febrero de 1933.

limo. Sr.: En el recurso con:encio- 
so-administrativo núm. 12.-329. sogui- 

|do en única instaura ante  la Sala 
¡Tercera  del Tribunal Sunr.rno. entre 
|don José María de Cambra y Jujol, 
demandante, representado por el Pro-
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Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2 )

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo  Provincia
Pesetas Día Mes Año

4.450.00
4.450.00

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

1.902.00
3.400.00
2.800.00 
2.800,00 
2.800,00 
2 800.00
2.500.00
3.465.00 (1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de detubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem
bre de 1942 
(«D. O.» nú
mero 264).

24 noviembre 1942

La Coruña........
ídem ......... ;.......
Toledo ..............
Badajoz ...........
Palencia .......... .
Logroño ............
Zamora ........... .
Cáccres ..............
Palencia .......... .

Navarra ...........
Orense ..............
Zaragoza ..........
La Coruña.........
ídem .............. .
ídem ..................
Idem ..................
ídem ..................
ídem ..................
Huesca ..............

 Ei Ferrol ..............
 Serantes ...............
 Talavcra ................
 Talavcra Ja Real...
 Palencia ................
 Manilla ..................
Arrabal de ...............

 Albalá ....................
Guardo ...... .......... .

 Ser andinos ¿ ........
 Cirauqui ................
Loizos ....................
Tauste ...................
El Ferrol ................
S. M. de Trasancos

 El Ferrol ..............
Idem ......................
S. Jorgc-Sorantfs..

 Mandía-El Fenol... 
A. de la Gurrea...

Coruña...
Idem ............
Toledo ........

1 Badajoz ......
' Falencia .
: Logroño ...
1 Zamora .......
Cáccres ......
Palencia ,.
Asturias ......
Navarra ...
Orense ........
Zaragoza .... 
La Coruña...

¿ídem ...........
!‘ldem ......
Idem ............

Tdem ..........
¡ídem ..........
¡Huesca .......

lj

4

3.465,00 Zaragoza ..........  Calatayud .............. Zaragoza ....

17 000.00 
* 13.000,00 

9.000,00

Decreto de 18 de 
abril de 1938 
(B. O. del E. 
n.° 549), Ley

a 4 O /-) a 3̂ í_

Madrid ..............
ídem ..................
Cádiz ................

Madrid ..............
 Tdem ....................
1 J de la Frontera...

'Madrid ........
Tdem ...........
Cádiz ..........

7.500,00 ►

de lo oe di
ciembre 1940 
(«D. O.» nú
mero 292) y

Oviedo ..............  Aviles .....................

7.500,00

Ley de 6 de 
novbre. 1942 
(«D. O.» nú
mero 264).

Madrid .............  Madrid ..................

i

• Madrid .......

curador don Eduardo Morales Díaz, 
bajo la dirección del Letrado don Mi
guel Colón Cardany, y la Administra
ción General del Estado, demandada, 
y en su nombre el Fiscal, en el que 
fue parte en concepto de coadyuvan
te don Olave Machado Notto. repre
sentado y dirigido por el Letrado don 
Nicolás Alcalá del Olmo, sobre revo
cación o subsistencia de la Orden del 
eptonces Ministerio de Agricultura, fe
cha 13 de fébrero de 1933, sobre des
estimación de recurso de revisión de
ducido contra acuerdo del Registro de 
la Propiedad Industrial sobre cohce- 
sió-n de rótulo de establecimiento se 
ha dictado, con fecha 12 de abril de 
1943. sentencia, cuya parte dispositiva 
dice lo siguiente.

«Fallamos que, desestimando la 'ex
cepción de prescripción alegada por 
el Fiscaü, debemos revocar y ' revo

camos la Orden del entonces Minis
terio de Agricultura de Industria y 
Comercio — Servicio de Propiedad 
Industrial—, de fecha 13 de felprero 
de 1933, recurrida en este pleito a 
nombre de don José María de Cam
bra Pujol, por la que, al resolver 
recurso de revisión formulado por 
dicho señor contra anterior Orden 
de 4 de julio de 1932 y apurando la 
vía gubernativa, vino a mantener vi
gente esta citada Orden, que había 
otorgado a don Olave Machado Notto, 
con el núm. 6.70<f el registro de rótulo 
de establecimiento «Casas Brasil» para 
distinguir en Barcelona, con sucursales 
en determinadas localidades, un esta
blecimiento dedicado a venta y degus
tación de cafés, chocolate, etc., en cuya 
declarada revocación se comprende 
también implícita la de la repetida 
Orden de 4 de Julio de 1932, confir

mada gubernativamente por la recu
rrida ; y, en consecuencia, anulamos, 
dejándola sin valor ni efecto, la con
cesión de dicho registro núm. 6.700 del 
rótulo «Casas Brasil» como incompa
tible con el anterior registrado núme
ro 1.406 «Cafés Brasil», legalmente pre
ferente.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO e insertará en la 
«Colección Legislativa», lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos».

En su virtud, este Ministerio ha te-( 
nido á bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la citada sentencia, 
paplicándose el acudido fallo en el BO
LETIN OFICIÁL DEL ESTADO, todo 
ello en cumpliipiento de lo prevenido 
en el articulo 84 de la Ley de 22 de 
junio de 1894.
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Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a.V. í. muchos años. 
Madrid, 2-8 de mayo de 1943.

OARCELLER SEGURA 

limo. Sr. Subsecretario de Industria.

ORDEN de 29 de mayo de 1943 por la
que se concede el pase a la situación 
de supernumerario al Ayudante del 
Cuerpo de Minas don Alejandro Ma
rín Villaseca.
limo. Sr.: Vista la instancia sus

crita por el Ayudante principal de se
gunda clase del Cuerpo de Minas don 
Alejandro Marín Villaseca, afecto a 
la Sección de Ordenación Minera de 
la Dirección General de Minas y Com
bustibles, en solicitud de 'que le sea 
concedido el pase la' situación de 
supernumerario en el referido Cuer
po, por tener que ausentarse de Ma
drid para dedicarse a asuntos parti
culares,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos séptimo, 
noveno y décimo del Reglamento or
gánico del Cuerpo de Ayudantes de 
Minas de 19 de octubre de 1931, ha 
resuelto acceder a lo solicitado, y en 
s.u v consecuencia, conceder el pase a 
la situación de supernumerario, por 
un período de tiempo no menor de un 
año, al mencionado Ayudante don 
Alejandro Marín Villaseca.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, '29 de mayo de 1943.— 

P. D., Juah Granell.
limo; Sr. Director general de Minas 

y Combustibles:

ORDEN de 2 de junio de 1943 por la
que se aprueba la corrida de escala 
que se determina en el Cuerpo de 
Ayudantes de Minas.
limo. Sr.: Vacante en eKCuerpo de 

•Ayudantes de Minas una plaza de Ayu
dante principal de segunde, clase, pro
ducida por pase a la situación de. su
pernumerario en 29 de mayo próximo 
pasado del de dicha categoría don Ale
jandro Marín Villaseca, cuya provisión 
corresponde al turno de ingreso;

En. virtud dé lo expuesto, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo quinto del Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Ayudantes de Minas de 19 
de octubre de 193J y demás disposi
ciones vigentes,  ̂ •

Este Ministerio’ ha tenido a bien de 
poner se efectúe la correspondiente 
corrida de escala para cubrir la vâ  
oante «nftes citada, nombrando Ayu
dante principal de segunda ctaw, oon

el sueldo anual de 8.400 pesetas, a 
dun Santiago López Ortega, Ayudan
te principal de tercera clase, con el 
sueldo anual de 7.200 pesetas, a don 
Ramón Fernández Suárez; todos ellos 
con antigüedad en sus respectivos em
pleos de primero del corriente mes, 
y conceder el ingreso en el servicio 
activo del Cuerpo, como Ayudante pri
mero, con el sueldo anual de 6.000 
pesetas, a don Higinio Gil Cantero, 
número uno de los aspirantes a in
greso.

Los Ayudantes ascendidos en la an
terior corrida de escala, ocupan los 
números unos de las categorías Inme
diatas inferiores.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de junio de 1943.— 

P. D., Juan Granell.
limo. Sr. Director general de Minas 

y Combustibles.

ORDEN de 4 de junio de 1943 por la
que se concede primera prórroga de 
licencia por enfermedad, al Ingenie
ro del Cuerpo Nacional de Minas don 
Camilo Caride Lorente.

Timo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por el Ingeniero tercero del Cuer
po Nacional de Mina.% adscrito al Dis
trito minero de Jaén, don Camilo Ceu- 
ride Lorente, en solicitud de un mes 
de prórroga a . la licencia que por en
fermedad le fué concedida por Orden 
fecha 18 de mayo próximo pasado y 
a partir del día 27 de abril anterior, 
así como el certificado médico que a 
la misma acompaña y el informe fa
vorable emitido por su Jefe,

ESie Ministerio, encontrando justi
ficadas las razones alegadas, y de con
formidad con lo dispuesto en los ar
tículos 32 y 33 del Reglamento de 7 
de septiembre de 1918 dictado para la 
ejecución de la Ley de Bases de los 
funcionarios de la Administración del 
"Estado, y Real Orden de 12 de di
ciembre de 1924, ha tenido a bien ac- , 
ceder a lo solicitado, y en su conse
cuencia, conceder un mes de primera 
prórroga de licencia por enfermedad, 
con goce de medio sueldo y a partir 
del día 27 del pasado mes de mayo 
al referido Ingeniero señor Caride Lo- 
rente.

Lo que comunico a V. 1.̂  para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 4 de junio de 1943.— 

P. D., Juan Granell.

limo. Sr. Director general de Minas 
y Combustibles.

ORDENES de 4 junio de 1943 por 
las que se concede un mes de licen
cia por enfermedad a los Auxiliares 
del Cuerpo de Administración Civil 
doña Carolina Salgado Cañón y don 
Manuel Vera Franco.
limo. S r.: Vista la instancia sus

crita por doña Carolina Salgado Car- 
ñón, Auxiliar del Cuerpo de Adminis
tración Civil de este Departamento, 
con destino en la Delegación de In
dustria de Cádiz, en la que solicita 
un mes de licencia por causa de en
fermedad, acompañando como justifi
cación de ella el correspondiente certi
ficado médico, y visto asimismo el in
foime favorable de su Jefe •inmediato, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en los artículos 31 y si
guientes del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918. dictado para aplica
ción de la Ley de 22 de julio del mis
mo año, y en la Real Orden de 12 
de diciembre de 1924. ha tenido a b:en; 
conceder a doña Carolina Salgado Ca
ñón, licencia de un fríes con todo el 
sueldo, que empezará a contarse a 
«partir del día 20 de mayo próximo 
pasado, fecha en que se produjo la 
instancia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de junio de 1943.— 

P. D., Juan Granell.
limo. Sr. Subsecretario de Industria 

de este Ministerio.

•

limo. Sr.: Visfa la instancia suscri
ta por don Manuel Vera Franco, Au
xiliar del Cuerpo de Administración 
Civil de este Departamento, con des- 
•t-ino en la Delegación de Industria de 
Málaga, en la que solicita un mes de 
licencia por causa de enfermedad, 
acompañando como justificación de 
ella el correspondiente certificado mé
dico. y visto asimismo el informe fa
vorable de su Jefe inmediato,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en los artículos 31 y si
guientes del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, dictado para aplica
ción de la Ley de 22 de julip ante
rior, y en la Real Orden de 12 de 
diciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder a don Manuel Vera Franco, 
licencia de un mes con todo el suel
do, que empezará^a contarse a partir 
del día 25 de mayo último, fecha en 
que se produjo la instancia.

Le que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de junio de 1943,— 

P. D., Juan Granell.

Hmo. Sr. Subsecretario de Industria 
de esto Ministerio*
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDENES de 12 de abril y 27 y 31
de m ayo de 1943 por las que se ju
bila a los funcionarios de este Mi
nisterio que se citan.

limo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado de 22. de octubre 
de 1926 y demás disposiciones vigen
tes en la materia,

Este Ministerio ha tenido a trien 
declarar jubilado, con el haber que 
por clasificación le corresponda, a don 
Luis Sánchez Téllez, Jefe de Adminis
tración de tercera clase del Cuerpo 
Técnico-administrativo de este Depar
tamento, con destiño en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media mascu
lino de Málaga, que en el día de hoy 
cumple la' edad reglamentaria, fecha 
de su cese en el servicio activo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás, efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de abril de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: En virtud de acuerdo 
adoptado por el. Consejo de Ministros 
con fecha 25 de los corrientes,

Este Ministerio, de conformidad, con 
lo dispuesto en la Ley de 24 de junio 
de 1941, ha dispuesto jubilar, por fal
ta de aptitud necesaria para ei des
empeño de sus servicios y con el ha
ber que por clasificación le correspon
da, al Jefe de Administración de se
gunda clase del Cuerpo Técnico-admi
nistrativo del Departamento, con des
tino en la Sección Administrativa de 
Primera Enseñanza, de Valencia, don 
José Fernández Echevarría,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás e/ectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 27 de mayo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN ,

limo. Sr. Subsecretario de éste Minis
terio.

limo. Sr.: Visto el informe emitido 
por la Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas en el expediente de 
jubilación por imposibilidad física pro- ¡ 
movido ante la misma por doña María | 
del Socorro Jiménez Migueláñez, Jefe 
de Negociado de primera clase del 
Cuerpo Técnico-administrativo del De

partamento, con destino en el Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media 
«Ramiro de Maeztu», de Madrid,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el Estatuto de Clases 
Pasivas de 22 de octubre de 1926 y De
creto de 23 de agosto de 1934, ha te
nido a bien declarar jubilada, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda. a doña María del Socorro Ji
ménez Migueláñez, Jefe de Negociado 
de primera clase del Cuerpo Técnico- 
administrativo del Departamento.

Lo digo ia V. Ir para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añoá. 
Madrid, 31 de mayo de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN 
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 26 de abril de 1943 por la 
que se dispone que los Directores de 
las Escuelas Superiores de Veterina
ria pérciban la gratificación anual 
de 1.500 pesetas.

limo. S r.: Figurando en el vigente 
Presupuesto, en el capítulo primero, 
articulo segundo, grupo cuarto, con
cepto octavo, la nuéya dotación que 
habrán de percibir en concepto de gra
tificación los Directores de las Es
cuelas Superiores de Veterinaria,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
Directores de las Escuelas Superiores 
de Veterinaria de Madrid, Córdoba, 
Zaragoza y León perciban la gratifi
cación de 1.500 pesetas anuales, con 
efectos económicos de primero de ene
ro del corriente año.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de abril de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

ORDEN de 27 de abril de 1943 por 
la que se fija la nueva dotación que 
habrán de percibir en concepto de 
gratificación los Secretarios de las 
Escuelas Superiores de Veterinaria.

limo. Sr.: Figurando en el vigente 
Presupuesto, en el capítulo primero, 
articulo segundo,' grupo cuarto, con
cepto octavo, la nueva dotación que 
habrán de percibir en concepto de gra
tificación los Secretarios de las Es
cuelas Superiores de Veterinaria,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
Secretarios de -las Escuelas Superio
res de Veterinaria de Madrid. Córdo
ba, León y Zaragoza perciben la gra

tificación de 1.000 pesetas anuales, con 
efectos económicos de primero de ene
ro del corriente año.

Dios guarde a V.' I. muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica. *

ORDEN de 12 de mayo de 1943 por la 
que se aprueba el presupuesto de 
gastos de conservación y sostenimien
to de la Alhambra, de Granada, co
rrespondiente al segundo trimestre 
del año en curso, importante 40.000 
pesetas.

limo. Sr. • Visto el presupuesto re
mitido a este Ministerio por el Ar
quitecto Director de la Alhambra y 
Generalife, de Granada, don Francis
co Prieto Moreno) de los gastos de 
conservación y sostenimiento de la 
Alhambra durante el segundo trimestre 
del año en curso, importante 40.000 • 
pesetas;

Resultando que los gastos que se 
proponen afectan al personal de vigi
lancia, servicio de limpieza, arreglo 
de jardines, material-de oficinas, ser
vicio de alumbrado, etc., todo ello per
fectamente detallado;

Considerando que es indispensable 
dicho gasto para' la conservación y 
sostenimiento de la Alhambra áapmo.- 
dándose los precios que se asignan 
en las diferentes partidas a los co
rrientes y usuales en la localidad; 
^Considerando que el indicado pre

supuesto se ha formulado en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
quinto del Real Decreto de 23 de abril 
de 1915, y que la realización del ser
vicio, por lo que a su cuantía se re
fiere, se halla comprendida en la ex
cepción’ señalada en el artículo 56 de 
la- Ley de Administración y Contabi- 

i lidad de primero de julio de 1911;
Considerando que la Sección de Con

tabilidad tomó razón del gasto en 13 
del pasado mes de abril, y que el De
legado en este Departamento de la 
Intervención General de la Adminis
tración del Estado fiscalizó favorable
mente el mismo el 20 del citado mes, 

Este Ministerio ha resuelto que se 
apruebe ‘ el indicado presupuesto por 
su importe de 40.000 pesetas; que el 
servicio ,a que se refiere se realice por 
el sT-tema de administración, con car
go al crédito consignado "en el capí-, 
tul-o tercero, artículo ‘ séptimo, grupo 
único, concepto único, subcoiicepto se
gundo del presupuesto vigente, auto
rizándose el oportuno libramiento a
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nombre del Administrador del Monu
mento, don Joaquín Torrente Frías. 

Dios guarde a. V. I. muchos, años. 
Madrid, 12 de mayo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

ORDEN de 12 de mayo de 1943 por 
la que se aprueba el presupuesto 
de gastos de conservación y soste
nimiento del Palacio y Jardines del 
Generalife durante el segundo tri
mestre del año en curso, importan
te 22.500 pesetas.

limo. S r.: Visto el presupuesto re
mitido a este Ministerio por el Arqui
tecto Director de la Alhamhra y Ge- 
neralife de Granada don Francisco 
Prieto Moreno, de los gastos de con
servación y sostenimiento del Palacio 
y Jardines del-Generalife durante el 
segundo trimestre del año- en curso, 
importante 22.500 pesetas;

Resultando que los gastos que se 
proponen afectap a¡ personal de vigi
lancia, servicio de limpieza, arreglo 

'd e  jardines y alamedas, material de 
oficina, etc., todo ello perfectamente 
detallado;

Considerando que dicho gasto es in
dispensable para conservación y soste
nimiento del Generalife, acomodándo
se los precios que se asignan en las 
diferentes partidas a los corrientes y 
usuales eh la localidad; '

Considerando que el indicado pre
supuesto se ha formulado en cumpli
miento de lo preceptuado en el articu
lo quinto del Real Decreto de 23 de 
abril de 1915 y que lá realización del 
servicio, por lo que a su cuantía se 
refiere, se halla comprendido en la ex
cepción señalada en el artículo 56 de 
la Ley de Administración y Contabi
lidad de í.o de julio de 1911;

Considerando que la sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 13 
del pasado mes de abril y que el De
legado en este Departamento de la 
Intervención General de la Adminis
tración del Estado fiscalizó favorable
mente el mismo el 20 del citado mes, 

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el indicado presupuesto por su im
porte de 22.500 pesetas; que el servi
cio a que se refiere se realice por el 
sistema de administración, con cargo 
al crédito consignado en el capítulo 
tercero, articulo séptimo, grupo único, 
concepto único, subeoncepto segundo, 
del vigente Presupuesto, autorizándose 
el oportuno libramiento a hombre del

Administrador del monumento, don 
Joaquín Torrente Frías.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de mayo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
L

Plmo. Sr. Di lector general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 17 de mayo de 1943 por 
la que se crea una nueva sección 
en la Escuela Preparatoria para el 
ingreso en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Lorca (Mur
cia).

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por la Dirección del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Lor- 
ca (Murcia) en solicitud de la crea
ción de una Sección Femenina en la 
Escuela Preparatoria para el ingreso 
en dicho Gentío, que permita atender 
a las numerosas peticiones de matrícu
la formuladas por las alumnas que no 
pueden ser educadas en la sección que 
a cargo de Maestro viene funcionando 
en dicho Centro desde el año 1931, y 

.Teniendo en cuenta que se justifica 
la necesidad urgente de dicha crea
ción, disponiéndose de todos los ele
mentos necesarios para la adecuada 
instalación y funcionamiento de la 
sección que se solicita; que en el vi
gente Presupuesto de este Departa
mento existe crédito disponible del 
consignado para la creación de nuevas 
plazas de Maestros y Maestras nacio
nales y lo dispuesto en el Decreto de 
5 de mayo de 1941,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se considere creada con ca

rácter definitivo una sección a cargo 
de Maestra nacional en la Escuela 
Preparatoria de Primera Enseñanza 
para e] ingreso en el Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Lorca 
(Murcia).

2.° La dotación de esta plaza será 
la correspondiente al sueldo personal 
que por su situación en el Escalafón 
general del Magisterio tenga ¡a Maes-. 
tra que se designe para regentarla, 
creándose para la provisión de la re
sulta una plaza de Maestra nacional, 
dotada con el sueldo de entrada de 
5.000 pesetas y emolumentos legales, 
con cargo al capítulo primero, articu
lo primero, grupo quinto, concepto pri
mero. del Presupuesto vigenté de este 
Departamento; y

3.° El nombramiento de la Maes
tra con destino a lá nueva Sección 
de la expresada Escuela Preparatoria 
será acordada por este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. S.r. Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 17 de mayo de 1943 por 
la que se dispone que doña Fidela 
Victoria Ruiz Ramírez, Profesora 

   especial de Corte y Confección, pase 
a prestar sus servicios a la Escuela 
de Adultas de Barcelona.
limo. Sr.: En conveniencia del ser

vicio y como rectificación de la Orden 
ministerial fecha 9 de marzo último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 6 de abril),

Este Ministerio ha dispuesto que 
doña Fidela Victoria Ruiz Ramírez, 
Profesora especial de Corte y Confec
ción de las Escuelas de Adultas, rein
tegrada al servicio activo en virtud 
de lo dispuesto en la expresada Orden 
ministerial, pase a prestar sus servi
cios a las Escuelas de Adultas de 
Barcelona, con la antigüedad del día 
24 de febrero último y efectos econó
micos a partir de esta fecha, debién
dosela acreditar el sueldo anual de 
4.000, pesetas y quinquenios que vinie
ra percihiendo con anterioridad a la 
fecha de su-cese por sanción, a cuyo 
efecto cesará en el percibo de habe
res la Profesora doña Marina Bujedo., 
nombrada con carácter interino en la 
vacante producida por cese de la ex
presada Profesora Sra. Ruiz Ramírez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afioe. 
Madrid, 1<7 de mayo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Primaria.

ORDEN de 22 de mayo de 1943 por 
la que se nombra el Tribunal que 
juzgará las oposiciones a la cátedra 
de «Derecho Romano» de la Univer
sidad de Granada. 
limo. S r.: Anunciada a oposición,. 

turno libre, la cátedra de «Derecho 
Romano»-de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Granada según 
la Orden de 3 de abril de '1943 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 16),

Este Ministerio’ ha tenido a bien 
nombrar el Tribunal que habrá d e .



N ú m .  158 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  5513

juzgar dichas oposiciones, y que es
tará constituido en la siguiente forma: 

Presidente; limo. Sr. D. Manuel To
rres López, del Consejo Superior de' 
Investigaciones Científicas.

Vocales: D. Ursicino A-lvarez Suá- 
rez. D Francisco Pelsmaeker Iváñez, 
don Isidoro Martín Martínez y don 
Antonio Reverte Moreno, Catedráticos 
de las Universidades de Madrid y Se
villa los dos primeros, respectivamen
te, y de la dé Murcia los siguientes.

Presidente suplente: limo. Sr. don 
Ensebio Díaz González, del Consejo 
Superior de Investigaciones Cientí
ficas.

Vocales suplentes: D. José Pon de 
Foxá. D. José Santal Cruz Teijeiro, 
don Juan Iglesias Santos y don Juan 
Ossorio Morales, Catedráticos de las 
Universidades de Zaragoza. Valencia, 
Oviedo y Granada, respectivamente.

Lo digo a V. I para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 24 de mayo de 1943 por 
la que se declara desierto el concur
so de traslado vara proveer  la cá 
tedra. de « Ciencias Naturales» vacan
te en el Instituto Nacional de Enseñ

anza Media de G ijón .

limo. S r .: Por falta de aspirantes 
al concurso de traslado anunciado 
por Oiden de 8 de abril último para 
proveer la cátedra .vacante de «C ien
cias Naturales» del 'instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Gijón.

Este Ministerio ha resuelto decla
rar desierto el ooncurso de traslado 
de referencia.

Lo digo a V. ¡ í . para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchps años. 
Madrid, 24 de mayo de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 25 de mayo de 1943 por 
la que se aprueban obras de cons
trucción de aulas, salón de actos, sa
la de Profesores, etc., en la Escue
la Superior de Veterinaria de Cór
doba.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
do construcción de aulas, salón de 
actos, sala de Profesores, etc., en la 
Escuela Superior de Veterinaria de 
Córdoba, formulado por el Arquitecto

don Rafael de La Hoz. con un presu
puesto de ejecución material de pe- 
settu- 382.89-2,38, que se eleva a pese 
tas 398,221.46. una vez adicionadas las 
partidas siguientes: 5.159.47; 5.159.47; 
3.095.68 y 1.914.46 pesetas que corres
ponden, respectivamente, las dos pri
meras a honorarios del Arquitecto por 
formación de proyecto y dirección de 
las obras, 2.75 por 100, cada una de 
ellas sobre la ejecución material (gru
po 5.°. tarifa 1.a) una vez deducidos 
el 2 por 100 del Decreto de 7 de ju
nio de 1933 y el 50 por 100 del De
creto de 16 de octubre de 1942; al 
60 por 100 sobre los de dirección 
de honorarios al Aparejador’ y al 
0.50 por 100 de premio de Pagaduría;

Resultando que remitido el proyec
to a informe de la Junta Facultativa 
do Construcciones Civiles, conforme a 
lo previsto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, 
este Organismo lo informa en sentido 
favorable a su aprobación;

Considerando que las obras pueden 
realizarse por el sistema de adminis
tración, de conformidad con lo que 
autoriza ei Decreto-Ley de 22 de octu
bre de 1936, que de ia en suspenso el 
capítulo quinto de la Ley do Adm i
nistración y Contabilidad .en lo refe
rente a subastas y concursos;

Considerando que las obras son ne
cesarias y urgentes;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y la Intervención General 
de ia Administración del Estado han 
tom$¿¿> razón y fiscalizado el gasto, 
respectivamente, en .14 y 20 de mayo 
actual,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
resuelto la aprobación del proyecto 
de que se trata, por su importe total 
de 398.221,46 pesetas, que se abona
rán con cargo a la Agrupación déci
ma. concepto segundo dei Presupuesto 
extraordinario de gastos ~ael Departa
mento; que se realicen las obras! por 
el siátema de administración, autori
zándose al Arquitecto para que,' de 
acuerdo con la Junta Especial Admi
nistrativa Fiscolizadora de las obras, 
que' al efecto se nombre, proceda a 
realizar los proyectos parciales que 
estime oportunos para la mejor rea
lización de las mismas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde ai V. I. muchos años
Madrid. 25 de mayo de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

' limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ORDEN de 26 de mayo de 1943 por 
la que se desestima la petición for
mulada por doña María Mateos Pé
rez, Maestra de Sección de la Es
cuela Maternal establecida en la 
Modelo de párvulos "Jardines de la 
Infancia" .

limo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio por doña María 
Mateos Pérez, Maestra de Sección de 
la Escuela Materpa-1 establecida en la 
Modelo de párvulos «Jardines de la 
Infancia», dc esta capital, en solicitud 
de que se deje sin efecto el acuerdo 
de la Dirección General de Enseñan
za Primaria, en virtud de lo cual 
fué negado el derecho al percibo de 
ascensos por quinquenios;

Resultando que con fecha 13 do los 
corrientes, la Dirección General de 
Enseñanza Primaria desestimó la pe
tición formulada por ia expresada 

; Maestra de Sección por no existir 
consignación adecuada para e s t a s  
atenciones en el Presupuesto vigente 
de este Departamento;

Resultando que la interesada, al re
currir contra esta resolución, se basa 
en el hecho de que el Presupuesto vi
gente de este Departamento, en su ca
pítulo primero, artículo/ segundo, gru
po quinto, concepto tercero, figura 
consignación de 16.500 pesetas p.ara el 
pago de quinquenios a la Directora y 
demás personal de la Escuela ^Jar
dines de la Infancia»;

Considerando que si, bien es cierto 
la existencia del .mencionado concep
to presupuestario sólo y únicamente 
puede ser aplicado como su mismo 
epígrafe señala, a la Directora y de
más personal de ia Escuela Modelo de 
párvulos «Jardines de la Infancia»,- y 
en modo alguno a la Maternal aneja 
a dicho Centro, que funciona con in
dependencia, no obstante esté someti
da a la misma dirección de aquélla;

Considerando que si se aplicara di
cho crédito pana el pago de quinque
nios al personal de la Escuela Mater
nal citada, habría que extender sus 
beneficios igualmente al personal fa 
cultativo e Inspectoras de clase y 
orden afectas a dicha Maternal, colo
cándolo en situación de privilegio so
bre el personal de las restantes Es
cuelas Maternales;

Considerando, además, que no exis
te disposición alguna que reconozca 
al personal de las Escuelas Maternales 
el derecho aV percibo de ascensos por 
quinquenios.

Este Ministerio ha\ resuelto desesti
mar la petición formulada por doña 
María Mateos Pérez. Maestra de Sec
ción de la Escuela Maternal estable
cida en la Modelo de párvulos «(Jar
dines de la In fancia» y, ori su conse
cuencia, declarar firme y subsistente
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el recurrido acuerdo de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria fe
cha 13 del actual.

Lo digo a V. JL para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de mayo* de 1943.

IBAÑEZ MARTIN 
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 26 de mayo de 1943 por 
la que se declara desierto el 
concurso de traslado para proveer la 
plaza de «Francés» vacante en e l  
Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Toledo. 
limo. Sr.: Por falta de aspirantes 

al concurso de traslado anunciado con 
fecha 10 de abril del año en curso 
(BOLETIN OFIC IAL DEL ESTADO 
del 19) para proveer la plaza vacan
te de «Francés^ en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Toledo, 

Este Ministerio ha resuelto declarar 
' desierto el concurso de traslado de re

ferencia.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de mayo de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN 
Ilmo. Sr. Director general de 

Enseñanza Media.

ORDEN de 27 de mayo de 1943 por 
la  que se asciende a los Profesores 
de Dibujo de los Institutos de 
Enseñanza Media que se mencionan. 
limo. S r .: Con motivo de haber sido 

jubilado el Profesor numerario de Di
bujo de Institutos Nacionales de En
señanza Media don José Ordóñez Val- 
dés, existe vacante una dotación en 
la primera categoría del Escalafón de 
dicho Profesorado, que corresponde al 
ascenso, y en su virtud,

Este Ministerio ha resuelto que pase 
a ocuparla don Víctor Aramburu Agui- 
rre, Profesor numerario de Dibujo 
del Instituto «Ramiro de Maez'tu», de 
Vitoria, con el sueldo anual de ocho 
mil pesetas o la gratificación de siete 
m il; pasando a la segunda categoría, 
con el sueldo de siete mil pesetas o 
la gratificación de seis mil, don Fer
nando García de Acilu Pascual, Pro
fesor en el de Alcalá de Henares; as
censos que les serán* acreditados a par
tir del día 15 de los corrientes, fecha 
siguiente a la de la Jubilación del se
ñor Ordóñez Valdés.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
• Madrid, 27 de mayo de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN 
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación — (Correos. — Sección 

cuarta. — Negociado de Centros y 
Enlaces)

Anunciando subasta de contrata de 
la conducción del correo entre la 
oficina del Ramo de Camarena y 
la estación férrea de Bargas.

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta, con carácter urgente, 
para contratar la conducción del co
rreo en carruaje de tracción de san
gre entre la Oficina del Ramo de Ca- 
marena y la Estación férrea de Bar
gas, en el tipo de tres mil pesetas 
anuales y con arreglo a las demás 
condiciofies de  ̂ pliego correspondien
te ; se advierte al público que el refe
rido pliego se hallará de manifiesto en 
la Administración Principal de Co
rreos de Toledo hasta el día 18 de ju
nio de 1943 y que la apertura de plie
gos tendrá lugar el día 23 del mismo 
mes, »a las once horas en la Principal 
de Toledo.

Madrid, 2 de junio de 1943.—El Di
rector general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición.

Don F. de T., natural de   ve
cino de ..........., se obliga a desempe
ñar la conducción diaria del correo
de  (en letra) pesetas (en
letra) céntimos, con arreglo a las 
Condiciones del pliego aprobado por 
el Gobierno. Y  para seguridad de 
esta proposición, acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago qué acredi
ta haber depositado en  la fian
za de 600 pesetas.

(Fecha y firma del interesado)
3.390—A. C.

Anunciando subasta de contrata de la 
conducción del correo entre las  
oficinas del Ramo de Tamurejo y  
Siruela. j

> Debiendo procederse a la celebración 
de subasta, para contratar la con
ducción del correo en carruaje de 
tracción de sangre entre las Oficinas 
del Ramo de Tamurejo y Siruela, en 
el tipo de dos mil cien pesetas anua
les y con arreglo a las demás con
diciones del plieeo correspondiente; se 
advierte al publico que el referido  
pbego se hallará de manifiesto en la 
Administración Principal de Correos 
de Badajoz hasta el dia l .0 de julio 
próximo y que la apertura de pliegos

tendrá lugar el día 6 del mismo 
mes, a las once horas en la Adminis
tración Principal de Badajoz.

Madrid,. 2 de junio de 1943.—E¡ Di
rector general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición

Don F. de T., natural de  ve
cino de ..........., se obliga a desempe
ñar la conducción diaria del correo
de  (en letra) pesetas  (en
letra) céntimos, con arreglo a las 
condiciones del pliego aprobado por 
el Gobierno. Y  para seguridad de 
esta proposición, acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acredi
ta haber depositado en  la fian
za de 420 pesetas.

(Fecha y firma del interesado)
3.391-A. C.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría (Sección de 
Fundaciones)

Edicto por el que se concede audiencia 
pública en los expedientes de 

clasificación como benéfico-docente 
de carácter particular y de 
transmutación de fines de las Fundaciones 

instituidas en Carrias y Puentedey 
(Burgos) por don Mateo Ruiz 

Temiño y don Clemente González, 
denominadas, respectivamente, « Obra 
Pía de Escuelas» y « Obra Pía». 
Incoados ante este Ministerio dos 

expedientes: uno para clasificar como 
benéfico-docente. de caréete^ particu
lar, la Fundación instituida en Ca
ntas (partido de Belorado), provincia 
de Burgos, por don Mateo Ruiz, deno
minada «Obra Pía de Escuelas», y el 
otro, de transmutación de fines de la 
Obra pía fundada en Puentedey (par
tido de Villarcayo), itambién de la pro
vincia de Burgos, por don Clemen
te González,

La Superioridad ha dispuesto, en 
cumplimiento de lo prevenido en los 
artículos 431 y 54 de la Instrucción ge
neral de 24 de julio de 1913, conceder 
audiencia pública a los representantes 
de dichas Fundaciones e interesados 
en sus beneficios, por término de quin
ce días laborables, a conrar desde el 
inmediato al de la publicación del pre
sente edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, plazo durante el cual 
se hallarán de manifiesto los expe
dientes de referencia en la Sección 
de Fundaciones del expresado Minis
terio. de* nueve de la mañana a dos 
de la tarde.

Lo que ¿e nace puoíico para general 
conocim'ento.

Madrid, 27 de mayo de 1943.—El

Jefe de la Sección, Eduardo Torralba,
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Dirección General  de Enseñanza  
Profesional y Técnica

Declarando desierto el concurso-opo
sición a la plaza de Profesor titu lar 
de « Elementos de máquinas y me
canismos e Hidráulica y máquinas 
hidráulicas>> de la Escuela de Inge
nieros Industriales, Establecimiento 
de Bilbao.
Anunciado por Orden de 15 d^ fe 

brero último (B O LETIN  O FIC IA L 
DEL ESTADO der 24) concprso-opo- 
s!c :ón para cubrir en propiedad 1^pla
za de Profesor titular de «Elementos 
de máquinas y mecanismos e Hidráu
lica' y  máquinas hidráulicas» de la Es- 
cu-01 a de Ingenieros Industriales, Es
tablecimiento de Bilbao, solamente se 
ha presentado un aspirante, don Eduar’ 
dn Ramos Carpió, que no ha justifi
cado llevar cinco años de ejercicio li- 

. bre d e  la profesión, requisito exigido 
en la convocatoria, de acuerdo con 
el articulo primero dei Decreto de 17 
de octubre de 1940. que regula la ma
teria.

En su consecuencia, y habiendo 
transcurrido' con exceso el plazo que 
se le concedió para acreditar dicha 
circunstancia,

Esta Dirección General, de confor
midad con lo previsto en el artículo 
sexto de la mencionada disposición, 
ha resuelto:

1.° -Declarar desierto el expresado 
concurso-oposición.

2.° Nombrar la siguiente Junta Ca
lificadora para que proponga a la Su
perioridad al Ingeniero de la especia
lidad que haya de desempeñar la pla
za por un año académico, o la confir-

1 mación. en su caso, para el próximo 
curso del que actualmente la desem
peña, don Pedro Mendizábal Lar tim
be, nombrado por Orden ministerial 
de 26 de octubre de 1942. de cuya Jun
ta será Presidente el limo. Sr. Direc

to r  general de Enseñanza Profesional 
y Técnica o la persona en quien de
legue. y Vocales, los señores que se 
expresan a continuación:

Director de le Escuela, don Manuel 
de Soto Redondo.

Profesor de la ídem, don Abelardo 
Martínez de la Madrid.

Suplente, don Isabelo Lana Sarrate. 
Por el Consejo Superior de Inves

tigaciones Científicas, don Manuel Lu- 
cini y Ruiz de Vallejos.

Suplente, don Femando Rodrígruez- 
Avial Azcúnaga.

Por el Consejo de Industria, don 
Blas Cánovas Hernández.

Suplente, don Víctor de Buen Lo
zano. !

Por la Dirección General de Indus
tria, don Fernando Bances Medrano. 

Suplente, don Vicente Salbater G.ay. 
Por e l Patronato «Juan de la C.er- 

va», don piego Mayoral Estrimiana.

suplente, don Manuel Puebla Ca
mino.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 21 de mayo de 1943.—El Di
rector general, Ramón Ferreiro.

Confirmando la Comisión Calificadora 
del concurso para cubrir en propie
dad la plaza de Profesor titu lar de 
« Tecnología mecánica y transportes 
en general y ferrocarriles», de la 
Escuela de Ingenieros Industriales, 
Establecimiento de Bilbao, y trans
cribiendo relación definitiva de as
pirantes admitidos.

 Terminado el plazo concedido por 
| el número tercero de la Orden de 7 

de los corrientes para completar docu
mentaciones y recusar a los Jueces y 
suplentes de la Comisión Calificadora 
que ha de juzgar e\ concurscK>posic:ón 
anunciado en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO de 24 de febrero últi
mo para cubrir en propiedad la plaza 
de «Tecnología ■ mecánica y transpor
tes en general y ferrocarriles», vacan
te en la Escuela de Ingenieros Indus
triales, Establecimiento de Bilbao, 

Esta Dirección General ha resuelto:
1.° Confirmar la Comisión Califica

dora nombrada por la expresada Or
den, cuya presidencia se delega en el 
señor Director de La Escuela, don Ma
nuel Soto Redondo, Vocal de la men
cionada Comisión.

2.° Admitir definitivamente a los 
¡ aspirantes don Ignacio Muguruza Ma-

daiáaga y don Sebastián Notario Lo
dos, que han completado su documen
tación dentro del  ̂ plazo señalado al 
efecto ' •

3.° Que se remitan al Presidente 
de la Comisión los expedientes de los 
opositores, de conformidad con ;o dis
puesto en el artículo quinto del De
creto de i7 de octubre de 1940.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

I Madrid. 31 de mayo de 1943.—El Di- 
! rector general, Ramón Ferreiro.

Convocando a oposición libre la cá
tedra de « Bacteriología , Inm unolo
gía y preparación de sueros y vacu
nas» vacante en la Escuela Superior 
de Veterinaria de León .

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Orden ministerial de esta fecha, 

Esta Dirección General ha acordado 
que se anuncie al tumo de oposición 
libre la, cátedra, vacante correspon

diente al grupo cuarto, «Bacteriología, 
Inmunología y preparación de sueros 
y vacunas» de la Escuela Superior de 
Veterinaria de León, dotada con el 
sueldo anual de 9.600 pesetas y demás 
ventajas que conceden las disposicio
nes vigentes.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes:

1.a. Ser español.
2.a No hallarse incapacitado para 

ejercer cargos públicos, no haber si
do procesado por delitos políticos con 
posterioridad al 18 de julio de 1936 
ni haber sufrido también sanción por 
expediente de depuración político- 
social (para lo cual' acompañarán 
certificado negativo de antecedentes 
penales y certificado de haber sido

; depurado o, en caso contrario, de 
| adhesión al Régimen), 
i '
1 3.a Haber cumplido veintiún años
j de edad (justificándolo con certifica
do de nacimiento).

4.a Estar en posesión del título de 
Diplomado en Veterinaria o, al me
nos, el certificado de aprobación de 
los'ejercicios correspondientes, enten
diéndose que los aspirantes que obtu
viesen plaza no podrán tomar ‘pose
sión de ella sin la presentación del 
• título académico referido.

5.a Haber abonado en la Habilita- 
¡ cíón de este Ministerio setenta y cin
co 'pesetas en metálico por dereohos

i de oposición y diez pesetas en metá
lico por formación de * expediente 
(uniéndose los recibos de ambos pa
gos a la documentación).

6.a x Los opositores presentarán, por 
lo menos, un trabajo de investigación 
o doctrinal relativo a las materias de 
la correspondiente oposición.

Dé conformidad con el artículo quin
to del Reglamento de Oposiciones a 
cátedra de las Escuelas Superiores 
de Veterinaria, las condiciones de ad
misión señaladas anteriormente ha
brán de reunirse' con anterioridad a 
ia terminación del plazo fijado para 
la respectiva convocatoria, que es el 
improrrogable de sesenta días natu
rales, a contar desde el de la publi
cación de esKe anuncio en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

Dentro del mismo plazo y también 
bajo exclusión, habrán de . presentar
se las solicitudes, acompañadas nece
sariamente de todos los documentos 
jutificativos de la.s cond:ciones y cir
cunstancias señaladas.

Madrid. 30 de abril de 1943.—El Di
rector general, Ramón Ferreiro.
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Transcribiendo relación definitiva de 
aspirantes admitidos al concurso a 
siete Auxiliarías temporales vacantes 
en la Escuela Superior de Arquitec
tura de Barcelona.

' Terminado el plazo concedido por la 
Orden de 6 de mayo último y comple
tada la documención por el señor Vi- 
laplana,

Esta Dirección General ha resuelto 
admitirle definitivamente como aspi
rante en el concurso anunciado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
27 de marzo último para las Auxilia
rías del tercero y cuarto grupo de la 
Sección Científica, vacantes en la Es
cuela Superior de Arquitectarura de 
Barcelona.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 1 de junio de 1943.—El Di
rector general, Ramón Ferreiro.

MINISTERIO DE OBRAS FUr TICAS
Dirección General de P uertos 

y Señales Marítimas
Autorizando a doña Bárbara Carbo

nell Salvá para construir un muro 
y terraja en la playa de Paguera, 
legalizándose las obras que ya po
sve en dicho lugar.
Visto el expediente incoado por la 

Jefatura de Obras Públicas de Balea
res, a instancia de doña Bárbara Car- 
bonell Salvá, para legalizar las obras 
de una terraza, muro y pilas construi
dos en la playa de Paguera, término 
de Calviá, en la isla de M allorca;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la 
vigente Ley de Puertos y el expedien
te ha-, sido tramitado con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 69 del Regla
mento para su ejecución ;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin 
que se haya presentado reclamación en 
contra, y la información oficial ‘ ha 
sido, asim'rmo favorable a-1 otorga
miento de la concesión, consignándose 
condiciones, que son recogidas en la i 
propuesta; • '

C onstelando que no existe incon
veniente ni perjuicio para el * interés 
público en acceder a lo que se p ide;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, 
esto es, sujeta al pago de un canon, 

Este* Ministerio, de acuerdo con la ¡ 
Dirección General de Puertos y Se- 1 
nales Marítimas, ha resuelto acceder ' 
a lo solicitado, con las condiciones si- i 
fcsíáfcrtes: '

'1.a Se autoriza a doña Bárbara 
Carbonell Salvá para construir un mu. | 
ro y terraza en la zona marítimo- i 
terrestre de la playa de Baguera, le-1

i gaüzándose las obras que a tal obje- 
i to posee en dicho lugar, conforme a] 
i proyecto suscri.ro en 4 de abril de 1942
■ por el Ingeniero de Caminos don An

tonio Ochoa de Retana, no pudiéndo
se destinar el terreno afectado, ni las

1 edificaciones ejecutadas en él, a fines 
■ ni usos distintos a aquellos para que 
se otorga la concesión.

( 2.a Las obras ejecutadas no7 serán
obstáculo al paso para el ejercicio de 

i la servidumbre de vigilancia del li
toral.

' 3.a Esta concesión se otorga a pre
cario, sin plazo limitado, sin perjui
cio de tercero, dejando a salvo el de- 
recho de propiedad y con sujeción a 
lo dispuesto en el artículo 47 de la 
vigente Ley de Puertos.

4.a Las obras quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura

!de Obras Públicas de Baleares e In
geniero Director del Puerto de Pal
ma, obligándose el concesionario' a 
conservar las obras en buen estado.

5.a En caso necesario para la de
fensa. los servicios dependientes del 
Ejército podrán ocupar las obras de

■ referencia, así como disponer su de
molición total o parcial, sin que en 
ningún caso tenga la propietaria de
recho a indemnización alguna, que
dando las obras sujetas a las disposi
ciones vigentes sobre construcciones 
en la zona militar de costas y fron
teras.

0.a Esta concesión será reintegra
da con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley del Timbre.

7.a Las obras serán reconocidas 
por la Jefatura de Obras Públicas de 
Baleares, y del resultado se levantará 
acta, que será sometida a la aproba
ción de la Superioridad.

8.a El concesionario abonará un ca
non. que será fijado por la Dirección 
General de Puertos, a propuesta de 
la Jefatura de Obras Públicas, a par
tir de la fecha de la presente1* conce
sión. Este canon será revisadle y, por 
tanto, variable por acuerdo de la Ad
ministración.

9.a El concesionario queda obliga
do a entregar un ejemplar del proyec
to en la Comandancia de Fortifica
ciones y Obras de Baleares.

10. La falta de cumplimiento por
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad y llegado este caso se pro
cederá con arreglo a lo determinado 
en las disposiciones vigentes sobre la 
materia.

11. La caducidad de la concesión
llevará implícit-o el término del plazo 
de concesión p.rí como la extinción de 
todos los derechos del concesionario, 
el cual queda obligado en tal caso a 
derribar las obras y retirar los mate
riales, realizándose a su costa por la

Jefatura si llegada la ocasión así np 
lo efectuase. Quedarán a favor del 
Estado las obras que tengan el carác
ter de cimentaciones.

Lo que de Orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento, el de la interesada y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1.° de junio de 1943.—El Di

rector general, José Delgado.

Señ<*& Ingeniero Jefe de Obras P ú
blicas de Baleares.

Dirección General de Obras Hidráu
licas

Resolviendo la caducidad de la conce
sión otorgada a don Tomás Huéla
mo de un aprovechamiento de aguas 
del río Záncara, en el término mu
nicipal de Pedroñeras (Cuenca).

Visto el expediente de caducidad 
de la concesión otorgada a don T o
más Huélamo Pérez, de un aprove
chamiento de aguas del río Záncara, 
término municipal de Pedroñeras, 
provincia de Cuenca, asunto en el 
cual se ha oído al Consejo de Obras 
Públicas,

Esta Dirección general, de acuerdo 
con el dictamen emitido por dicho 
Cuerpo consultivo, ha resuelto la ca
ducidad de, la concesión otorgada a 
don Tomás Huélamo Pérez de un 
aprovechamiento de aguag de 300 li
tros por segundo y salto de 2.20 me
tros, en el río Záncara, término mu
nicipal de Pedroñeras (Cuenca), des
tinado a molino harinero y declaran
do libre el tramo del río correspon
diente.

. Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1943. — El 

Director general, P. M. Sagasta.

Sr. Ingeniero Jefe de Agua^ de la 
Delegación de ios Servicios Hi
dráulicos del Guadiana y Cíjarat


